
II. AUTORIDADES Y PERSONAL
Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de Educación, Cultura y Deportes

Orden de 12 de febrero de 2003, por la que se nombra Vocal del Consejo Escolar de Canarias.

Oposiciones y concursos

Consejería de Presidencia e Innovación Tecnológica

Orden de 18 de febrero de 2003, por la que se modifica y se rectifican errores materiales de la convocatoria de con-
curso de méritos entre el personal laboral fijo discontinuo, fijo a tiempo parcial y fijo discontinuo a tiempo parcial,
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Canarias, para el acceso por promoción interna a plazas de ca-
tegoría igual, similar o análoga, efectuada por Orden de 23 de diciembre de 2002, de la Consejería de Presidencia e
Innovación Tecnológica. 

Orden de 18 de febrero de 2003, por la que se amplía el número de plazas convocadas mediante Orden de la Consejería
de Presidencia e Innovación Tecnológica de 30 de octubre de 2002 (B.O.C. nº 151, de 13.11.02), que convocó prue-
bas selectivas para ingreso en el Cuerpo Facultativo de Técnicos de Grado Medio, Escala de Arquitectos e Ingenieros
Técnicos (Grupo B), de la Administración de la Comunidad Autónoma de Canarias, especialidad Ingenieros Técnicos
Agrícolas.

Orden de 18 de febrero de 2003, por la que se convocan pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo Auxiliar (Grupo
D), de la Administración de la Comunidad Autónoma de Canarias.

III. OTRAS RESOLUCIONES

Consejería de Educación, Cultura y Deportes

Orden de 12 de febrero de 2003, por la que se convoca la segunda edición del Premio Hispanoamericano de Poesía
Dulce María Loynaz y se aprueban las bases reguladoras para su concesión.
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Secretaría General Técnica.- Resolución de 10 de enero de 2003, relativa a la concesión de ayudas específicas para
el transporte de alumnos que han realizado el Módulo Profesional de Formación en Centros de Trabajo como parte
curricular de los Ciclos Formativos de Formación Profesional Específica, durante el curso académico 2001/2002.

Dirección General de Ordenación e Innovación Educativa.- Resolución de 21 de enero de 2003, por la que se hace
pública la relación de proyectos editoriales y materiales curriculares y se autoriza su uso en los centros docentes pú-
blicos y privados de la Comunidad Autónoma de Canarias.

IV. ANUNCIOS
Anuncios de contratación

Consejería de Presidencia e Innovación Tecnológica

Anuncio de 10 de febrero de 2003, por el que se convoca concurso, procedimiento abierto, tramitación urgente, de la
realización de un servicio consistente en el mantenimiento de equipos microinformáticos en las provincias de Santa
Cruz de Tenerife y Las Palmas y en las oficinas del Gobierno de Canarias en Madrid y Bruselas. 

Consejería de Política Territorial y Medio Ambiente

Corrección de errores del anuncio por el que se hace pública la Orden de 30 de diciembre de 2002, que convocó de
nuevo concurso, procedimiento abierto, para la contratación de la redacción del proyecto, ejecución de las obras, su-
ministro de equipamiento y puesta en marcha de una planta de transferencia de residuos urbanos en la Comarca Occidental
de la isla de La Palma, término municipal de Los Llanos de Aridane, cofinanciado por el Fondo de Cohesión, para
aclarar modificaciones introducidas en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que rige esta contratación
(B.O.C. nº 23, de 4.2.03).

Otros anuncios

Consejería de Presidencia e Innovación Tecnológica

Dirección General de Industria y Energía.- Anuncio de 17 de febrero de 2003, por el que se somete a información pú-
blica el expediente relativo a autorización administrativa de la instalación eléctrica denominada 1ª fase de paso a sub-
terráneo de la línea de media tensión norte en el término municipal de Valverde (El Hierro).- Expte. nº SE-2003/003.

Consejería de Economía, Hacienda y Comercio

Dirección General de Tributos. Oficina Liquidadora del Distrito Hipotecario de Telde.- Anuncio de 6 de febrero de
2003, relativo a requerimiento de comparecencia para notificación a los interesados en los procedimientos tributarios
en relación con el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados e Impuesto sobre
Sucesiones y Donaciones.

Tesorería Territorial de Santa Cruz de Tenerife.- Corrección de errores del anuncio de 4 de febrero de 2003, relativo
a subasta pública de bienes y citación a efectos de su notificación personal (B.O.C. nº 33, de 18.2.03).

Consejería de Turismo y Transportes

Secretaría General Técnica.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 17 de febrero de 2003, que notifi-
ca Resolución de este Centro Directivo, resolutoria del recurso de alzada nº 204/02 interpuesto por D. Luis Suárez
Hurle, en representación de la entidad mercantil Cabuérniga, S.L. 

Consejería de Empleo y Asuntos Sociales

Instituto Canario de Formación y Empleo (ICFEM).- Anuncio de 3 de febrero de 2003, del Director, relativo a noti-
ficación de requerimiento de documentación a la entidad Juan Antonio Gil Chávez.- Expte. nº 65/01-I+E.
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Administración Local

Cabildo Insular de Lanzarote

Anuncio de 4 de febrero de 2003, relativo a notificación de Resolución de iniciación de procedimiento sancionador
en materia de transportes.

Anuncio de 4 de febrero de 2003, relativo a notificación de Resolución en materia de infracciones administrativas de
transportes.

Anuncio de 4 de febrero de 2003, relativo a notificación de Resolución en materia de infracciones administrativas de
transportes.

Cabildo Insular de Tenerife

Anuncio de 12 de febrero de 2003, relativo a notificación de Resolución en materia de infracciones administrativas de caza.

Ayuntamiento de Arrecife (Lanzarote)

Anuncio de 17 de enero de 2003, relativo a modificación de la Oferta de Empleo para 2002.
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II. AUTORIDADES Y PERSONAL
Nombramientos, situaciones 
e incidencias

Consejería de Educación, 
Cultura y Deportes

347 ORDEN de 12 de febrero de 2003, por la que
se nombra Vocal del Consejo Escolar de Canarias.

La Ley Territorial 4/1987, de 7 de abril, de los Consejos
Escolares, modificada por la Ley 2/2001, de 12 de ju-
nio, establece en su artículo 17.1.g) la pérdida de la
condición de Vocal del Consejo Escolar de Canarias
por acuerdo de la organización que efectuó la propuesta.

La Federación de Centros de Educación y Gestión
de la Comunidad Autónoma de Canarias ha formu-
lado propuesta de designación a favor de D. Evaristo
Rodríguez Ferrero.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 14 de la
referida norma,

D I S P O N G O:

Nombrar a D. Evaristo Rodríguez Ferrero como
Vocal del Consejo Escolar de Canarias representan-
do al sector de Titulares de Centros Privados, por el
tiempo que reste para finalizar el mandato en susti-
tución de D. Germán de Armas García, que cesa en
el cargo.

Santa Cruz de Tenerife, a 12 de febrero de 2003.

EL CONSEJERO DE EDUCACIÓN,
CULTURA Y DEPORTES,
José Miguel Ruano León.

Oposiciones y concursos

Consejería de Presidencia
e Innovación Tecnológica

348 ORDEN de 18 de febrero de 2003, por la que
se modifica y se rectifican errores materiales
de la convocatoria de concurso de méritos
entre el personal laboral fijo discontinuo, fi-
jo a tiempo parcial y fijo discontinuo a tiem-
po parcial, de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Canarias, para el acceso
por promoción interna a plazas de categoría
igual, similar o análoga, efectuada por Orden
de 23 de diciembre de 2002, de la Consejería
de Presidencia e Innovación Tecnológica. 

Examinado el expediente tramitado por la Dirección
General de la Función Pública, y teniendo en cuen-
ta los siguientes

ANTECEDENTES

Primero.- Mediante Orden de 23 de diciembre de
2002 del Consejero de Presidencia e Innovación
Tecnológica (B.O.C. de 27 de diciembre de 2002), y
en ejecución del Plan de Empleo Operativo aproba-
do por Decreto 22/1997, de 20 de febrero (B.O.C. de
24 de marzo), se convoca concurso de méritos entre
el personal laboral fijo discontinuo, fijo a tiempo
parcial y fijo discontinuo a tiempo parcial, de la
Administración de la Comunidad Autónoma de
Canarias, para el acceso por promoción interna a
plazas de categoría igual, similar o análoga.

Segundo.- Durante el plazo de presentación de ins-
tancias, la redacción dada a la base segunda, aparta-



do a) de la convocatoria, ha suscitado problemas in-
terpretativos con respecto a la fecha desde la que se
debe ostentar la condición de personal laboral fijo dis-
continuo y/o a tiempo parcial, para poder participar
en el procedimiento selectivo. 

Tercero.- Asimismo, se han generado ciertas du-
das en relación con, por un lado, la situación en la
que se encuentran, a efectos de promoción interna,
las categorías profesionales de personal laboral pen-
dientes de encuadramiento, y, por otro, la posibili-
dad de que el personal que promocione en esta con-
vocatoria, participe en las sucesivas convocatorias de
promoción interna previstas en el apartado tercero 3.b)
y c) del Plan de Empleo Operativo. 

Cuarto.- En este sentido, por razones de seguri-
dad jurídica y, a efectos de aclarar tales extremos, la
Comisión Negociadora del Convenio Colectivo, en
su sesión de 14 de enero de 2003, adoptó el acuerdo
de modificar las bases de la convocatoria. 

Igualmente, acordó concretar en el anexo de pla-
zas convocadas, cuáles de los puestos ofertados han
sido transferidos a los Cabildos Insulares, dada la
publicación de los Decretos de traspasos de servi-
cios, medios personales y recursos, para el ejer-
cicio de competencias transferidas en materia de me-
dio ambiente, de carreteras de interés general y de
servicios sociales especializados a personas mayo-
res y minusválidos (B.O.C. nº 173, de 30.12.02; B.O.C.
nº 1, de 1.1.03; B.O.C. nº 10, de 16.1.03 y B.O.C.
nº 21, de 31.1.03). 

Quinto.- Por otro lado, se han advertido errores ma-
teriales en el anexo de plazas convocadas, a la vista
de la publicación de las modificaciones de las rela-
ciones de puestos de trabajo de las Consejerías de Empleo
y Asuntos Sociales (B.O.C. de 9.12.02), Presidencia
e Innovación Tecnológica (B.O.C. de 20.12.02),
Economía, Hacienda y Comercio (B.O.C. de 20.12.02),
Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación (B.O.C.
de 17.12.02), y Educación, Cultura y Deportes (B.O.C.
de 18.12.02).

Sexto.- Por último, se han identificado plazas que,
encontrándose actualmente vacantes, deben ser incluidas
en el referido anexo de plazas.

CONSIDERACIONES JURÍDICAS

Primero.- El artículo 2 del Decreto 22/1997, de 20
de febrero, por el que se aprueba el Plan de Empleo
Operativo (B.O.C. de 24.3.97), faculta a la Consejería
de Presidencia y Relaciones Institucionales (actual-
mente Consejería de Presidencia e Innovación
Tecnológica. Decreto 10/2001, de 29 de enero, del
Presidente, por el que se determinan el número, de-
nominación y competencias de las Consejerías), pa-
ra que desarrolle y ejecute lo previsto en el presen-

te Plan de Empleo, así como para fijar los criterios
generales de actuación que deben regir los procesos
propuestos y resolver las dudas que surjan en aras a
la correcta aplicación y desarrollo del Plan de Empleo,
acordando con los representantes sindicales los cri-
terios adoptados en el seno de la Comisión Negociadora,
que será la Comisión de Seguimiento.

Asimismo, y de conformidad con el artículo 7.j)
del Reglamento Orgánico de la Consejería de Presidencia
e Innovación Tecnológica (Decreto 116/2001, de 14
de mayo. B.O.C. nº 64, de 22 de mayo), correspon-
de al Consejero de Presidencia e Innovación Tecnológica
la convocatoria de los procedimientos de promoción
interna del personal laboral. 

Constituyen, pues, estos preceptos, fundamenta-
ción jurídica del acuerdo de modificación de las ba-
ses de la convocatoria, adoptado por la Comisión
Negociadora con fecha 14 de enero de 2003.

Segundo.- Por otro lado, y de acuerdo con el ar-
tículo 105.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, la
Administración podrá rectificar en cualquier mo-
mento los errores materiales, de hecho o aritméticos
existentes en sus actos.

En este sentido, dado que la competencia de rec-
tificación la ostenta el mismo órgano que dictó el ac-
to, y se trata de la corrección de la Orden de 23 de
diciembre de 2002, resulta competente el Consejero
de Presidencia e Innovación Tecnológica.

Tercero.- Por último, la base primera de la con-
vocatoria de promoción interna efectuada por la
Orden de la Consejería de Presidencia e Innovación
Tecnológica, de 23 de diciembre de 2002, prevé la
posibilidad de ampliar el anexo I de dicha Orden, in-
corporando un número superior de plazas, y conce-
diéndose, en este caso, un nuevo plazo de presenta-
ción de instancias.

En su virtud, visto el informe de la Dirección
General del Servicio Jurídico, y en ejercicio de las
competencias que tengo atribuidas,

R E S U E L V O:

Primero.- Modificar la base segunda a) de la con-
vocatoria del concurso de méritos entre el personal
laboral fijo-discontinuo, fijo a tiempo parcial y fijo-
discontinuo a tiempo parcial, de la Administración
de la Comunidad Autónoma de Canarias, para el ac-
ceso por promoción interna a plazas de categoría
igual, similar o análoga, efectuada por Orden de la
Consejería de Presidencia e Innovación Tecnológica,
de 23 de diciembre de 2002, que queda redactada en
los siguientes términos:
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“a) ser personal laboral fijo discontinuo, fijo a
tiempo parcial o fijo discontinuo a tiempo parcial de
la Administración de la Comunidad Autónoma de
Canarias, a 24 de marzo de 1997, fecha de entrada
en vigor del Plan de Empleo Operativo aprobado
por Decreto 22/1997, de 20 de febrero, y mantener
esa condición a la fecha de finalización del plazo de
presentación de solicitudes.

También podrá participar el personal transferido
desde la Administración autonómica a los Cabildos
Insulares y el personal transferido de la Administración
del Estado a la Administración autonómica que, a 24
de marzo de 1997, ostentaran la condición de perso-
nal laboral fijo discontinuo, fijo a tiempo parcial o
fijo discontinuo a tiempo parcial, y mantengan tal con-
dición a la fecha de finalización del plazo de presentación
de solicitudes. 

La situación de excedencia no constituirá causa
de exclusión para participar en el presente procedi-
miento selectivo.”

Segundo.- Modificar la base tercera, apartado 2.1,
de la convocatoria del concurso de méritos entre el
personal laboral fijo-discontinuo, fijo a tiempo par-
cial y fijo-discontinuo a tiempo parcial, de la
Administración de la Comunidad Autónoma de
Canarias, para el acceso por promoción interna a
plazas de categoría igual, similar o análoga, efectuada
por Orden de la Consejería de Presidencia e Innovación
Tecnológica, de 23 de diciembre de 2002, que que-
da redactada como sigue:

“2.1.- Fotocopia compulsada de la documenta-
ción acreditativa del cumplimiento de los requisitos
que, en su caso, y de conformidad con lo estableci-
do en el anexo I, se necesiten para acceder a la co-
rrespondiente categoría profesional.

En el caso de categorías pendientes de encuadra-
miento, no se exigirá otra titulación distinta a la re-
querida para la categoría en el momento del ingreso
del trabajador.

Asimismo, y a los efectos de la promoción inter-
na, las categorías pendientes de encuadramiento se
considerarán encuadradas dentro del grupo inme-
diatamente superior.” 

Tercero.- Añadir un último párrafo a la base no-
vena de la convocatoria, que quedará redactado en
los siguientes términos:

“La obtención de plaza, incluso transferida, en
esta convocatoria de promoción interna, no impedi-
rá que el personal promocionado participe en las su-
cesivas convocatorias de promoción interna previs-
tas en el apartado tercero 3.b) y c) del Plan de Empleo
Operativo, aprobado por Decreto 22/1997, de 20 de
febrero.”

Cuarto.- Sustituir el anexo I de la Orden de 23 de
diciembre de 2002, de la Consejería de Presidencia
e Innovación Tecnológica, por uno nuevo que figu-
ra como anexo I de la presente Orden, en el cual:

a) Se identifican las plazas convocadas que han
sido transferidas a los Cabildos Insulares, de acuer-
do con los Decretos de traspasos de servicios, me-
dios personales y recursos, para el ejercicio de com-
petencias transferidas en materia de servicios forestales,
vías pecuarias y pastos, protección del medio ambiente
y gestión y conservación de espacios naturales pro-
tegidos; en materia de servicios sociales especializados
a personas mayores y minusválidos; y en materia de
explotación, uso y defensa y régimen sancionador de
las carreteras de interés regional (B.O.C. nº 173, de
30.12.02; B.O.C. nº 1, de 1.1.03; B.O.C. nº 10, de
16.1.03 y B.O.C. nº 21, de 31.1.03). 

El régimen jurídico aplicable al personal laboral
que promocione a puestos transferidos, será el del per-
sonal laboral del respectivo Cabildo Insular. 

b) Se corrigen los siguientes errores materiales en
las plazas convocadas, de conformidad con los
Decretos 127, 128, 130, 132 y 139/2002, por los que
se modifican las relaciones de puestos de trabajo de
las Consejerías de Empleo y Asuntos Sociales (B.O.C.
de 9.12.02), Presidencia e Innovación Tecnológica
(B.O.C. de 20.12.02), Economía, Hacienda y Comercio
(B.O.C. de 20.12.02), Agricultura, Ganadería, Pesca
y Alimentación (B.O.C. de 17.12.02), y Educación,
Cultura y Deportes (B.O.C. de 18.12.02):

- en las plazas de Grupo I, se suprime el puesto
de CATEGORÍA TITULADO SUPERIOR, ISLA 07, LOCA-
LIDAD SANTA CRUZ DE TENERIFE, JORNADA37,5/SEM,
REQUISITOS LDO. QUÍMICA/VETER, y se añade una pla-
za de CATEGORÍA TITULADO SUPERIOR, ISLA 07, LO-
CALIDAD SANTACRUZ DE TENERIFE, JORNADA37,5/SE-
MAN. 

Asimismo, se suprime una plaza de CATEGORÍA
TITULADO SUPERIOR, ISLA 07, LOCALIDAD SANTA
CRUZ DE TENERIFE, JORNADA 37,5/SEM REQUISITO LI-
CENCIADO EN DERECHO y se añade un puesto de CA-
TEGORÍA TITULADO SUPERIOR, ISLA 03, LOCALIDAD
LAS PALMAS DE GRAN CANARIA, JORNADA 37,5/SEM,
REQUISITO LICENCIADO EN DERECHO.

- En las plazas de Grupo III, la jornada de los pues-
tos con la CATEGORÍA JEFE DE OPERACIONES, ISLA 03,
LOCALIDAD LAS PALMAS DE GRAN CANARIA, RE-
QUISITOS FPII. INF. ELE. ELE. BUP6M EXP. SIS. MSP/GC0S8
L. PROG. COBOLY NATU BASES DE DATOS A. Y F, se mo-
difica por JORNADA A TURNOS.

- En las plazas de Grupo IV, se suprime el pues-
to de CATEGORÍA OFICIAL II ADMINISTRATIVO, ISLA
07, LOCALIDAD SANTA CRUZ DE TENERIFE, JORNADA
37,5/SEM y se añade una plaza de CATEGORÍA ADMI-
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NISTRATIVO, ISLA 07, LOCALIDAD SANTA CRUZ DE
TENERIFE, JORNADA 37,5/SEM.

Asimismo se modifica la localidad de la plaza de
CATEGORÍA COCINERO, ISLA 03, LOCALIDAD SAN
BARTOLOMÉ DE TIRAJANA, JORNADA37.5/SEMAN, por
la localidad de ZONA SUROESTE. 

Por último, se suprime la plaza de CATEGORÍA
CONDUCTOR, ISLA07, LOCALIDAD SANTACRUZ DE TE-
NERIFE, JORNADAA TURNOS y se añade un puesto de
CATEGORÍA CONDUCTOR SUBALTERNO, ISLA 07, LO-
CALIDAD SANTACRUZ DE TENERIFE, JORNADAATUR-
NO. 

- En las plazas de Grupo V:

1º) se modifica la localidad de los siguientes pues-
tos:

una plaza de CATEGORÍAAUXILIAR ADMINISTRA-
TIVO, ISLA 07, LOCALIDAD ZONA SUR, JORNADA
37,5/SEM, cambia a la localidad de ZONA SUR I; 

una plaza de CATEGORÍAAUXILIAR ADMINISTRA-
TIVO, ISLA 07, LOCALIDAD ZONA SUR, JORNADA
37,5/SEM, cambia a la localidad de SAN MIGUELDE ABO-
NA;

dos plazas de CATEGORÍA AUXILIAR ADMINIS-
TRATIVO, ISLA 07, LOCALIDAD ADEJE, JORNADA
37,5/SEM, cambian a la localidad de ARONA;

una plaza de CATEGORÍAAUXILIAR DE SERVICIOS
COMPLEMENTARIOS, ISLA 02, LOCALIDAD ÁMBITO
INSULAR, MESES 9, JORNADA 15 HORAS/SEM, cambia
a la localidad de ZONA ISLA I; 

una plaza de CATEGORÍAAUXILIAR DE SERVICIOS
COMPLEMENTARIOS, ISLA 02, LOCALIDAD ÁMBITO
INSULAR, MESES 9, JORNADA 15 HORAS/SEM, cambia
a la localidad de ZONA ISLA II; 

una plaza de CATEGORÍAAUXILIAR DE SERVICIOS
COMPLEMENTARIOS, ISLA 03, LOCALIDAD ZONA LAS
PALMAS, MESES 9 JORNADA 15 HORAS/SEM, cambia a
la localidad de ZONA CENTRO NORTE;

una plaza de CATEGORÍAAUXILIAR DE SERVICIOS
COMPLEMENTARIOS, ISLA 03, LOCALIDAD ÁMBITO
INSULAR, MESES 9 JORNADA 15 HORAS/SEM, cambia
a la localidad de ZONA LAS PALMAS;

dos plazas de CATEGORÍAAUXILIAR DE SERVICIOS
COMPLEMENTARIOS, ISLA 03, LOCALIDAD ZONA SU-
RESTE, MESES 9 JORNADA 15 HORAS/SEM, cambian a
la localidad de ZONA SUROESTE;

dos plazas de CATEGORÍAAUXILIAR DE SERVICIOS
COMPLEMENTARIOS, ISLA 03, LOCALIDAD TELDE, ME-

SES 9 JORNADA 15 HORAS/SEM, cambian a la locali-
dad de ZONA TELDE;

la plaza de CATEGORÍAAUXILIAR DE SERVICIOS COM-
PLEMENTARIOS, ISLA 05, LOCALIDAD ÁMBITO INSU-
LAR, cambia a ZONA ISLA I;

una plaza de CATEGORÍAAUXILIAR DE SERVICIOS
COMPLEMENTARIOS, ISLA07, LOCALIDAD ZONALALA-
GUNA, MESES 9, JORNADA 15 HORAS/SEM, cambia a
la localidad de ZONA SANTA CRUZ; 

una plaza de CATEGORÍAAUXILIAR DE SERVICIOS
COMPLEMENTARIOS, ISLA 07, LOCALIDAD ZONA SUR
I, MESES 9, JORNADA 15 HORAS/SEM, cambia a la lo-
calidad de ZONA SANTA CRUZ;

dos plazas de CATEGORÍAAUXILIAR DE SERVICIOS
COMPLEMENTARIOS, ISLA 07, LOCALIDAD ZONA SUR
II, MESES 9, JORNADA 15 HORAS/SEM, cambia a la lo-
calidad de ZONA SUR I;

una plaza de CATEGORÍAAUXILIAR DE SERVICIOS
COMPLEMENTARIOS, ISLA 07, LOCALIDAD ZONA VA-
LLE GÜÍMAR, MESES 9, JORNADA15 HORAS/SEM, cam-
bia a la localidad de ZONA SANTA CRUZ;

una plaza de CATEGORÍAAUXILIAR DE SERVICIOS
COMPLEMENTARIOS, ISLA 07, LOCALIDAD ZONA VA-
LLE DE LAOROTAVA, MESES 9, JORNADA15 HORAS/SEM,
cambia a la localidad de ZONA LA LAGUNA;

una plaza de CATEGORÍAAUXILIAR DE SERVICIOS
COMPLEMENTARIOS, ISLA 07, LOCALIDAD ZONA VA-
LLE DE LAOROTAVA, MESES 9, JORNADA15 HORAS/SEM,
cambia a la localidad de ZONA ACENTEJO;

cuatro plazas de CATEGORÍAAUXILIAR DE SERVI-
CIOS COMPLEMENTARIOS, ISLA 07, LOCALIDAD ZONA
ISLA BAJA, MESES 9, JORNADA 15 HORAS/SEM, cam-
bian a la localidad de ZONA SANTA CRUZ;

dos plazas de CATEGORÍAAUXILIAR DE SERVICIOS
COMPLEMENTARIOS, ISLA 07, LOCALIDAD ZONAISLA
BAJA, MESES 9, JORNADA 15 HORAS/SEM, cambian a
la localidad de ZONA ACENTEJO;

una plaza de CATEGORÍAAUXILIAR DE SERVICIOS
COMPLEMENTARIOS, ISLA 07, LOCALIDAD ZONAISLA
BAJA, MESES 9, JORNADA 15 HORAS/SEM, cambia a la
localidad de ZONA LA LAGUNA;

dos plazas de CATEGORÍAAUXILIAR DE SERVICIOS
COMPLEMENTARIOS, ISLA 07, LOCALIDAD ZONAISLA
BAJA, MESES 9, JORNADA 15 HORAS/SEM, cambian a
la localidad de ZONA SUR II;

la plaza de CATEGORÍAAYUDANTE DE COCINA, IS-
LA 01, LOCALIDAD TUINEJE, JORNADA 37,5/SEM, cam-
bia a la localidad de ZONA TUINEJE;
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la plaza de CATEGORÍA GRABADOR, ISLA 07, LO-
CALIDAD ADEJE, JORNADA 37,5/SEM, cambia a la lo-
calidad de ARONA;

la plaza de CATEGORÍA SUBALTERNO, ISLA 03, LO-
CALIDAD ZONA CENTRO NORTE, JORNADA 37,5/SEM,
cambia a la localidad de FIRGAS;

la plaza de CATEGORÍA SUBALTERNO, ISLA 03, LO-
CALIDAD ZONA SURESTE, JORNADA 37,5/SEM, cambia
a la localidad de AGÜIMES;

una plaza de CATEGORÍASUBALTERNO, ISLA07, LO-
CALIDAD ZONA SUR I, JORNADA 37,5/SEM, cambia a la
localidad de ZONA SANTA CRUZ;

2º) Se modifica la isla y la localidad de los siguientes
puestos:

una plaza de CATEGORÍASUBALTERNO, ISLA03, LO-
CALIDAD ZONALAS PALMAS, JORNADA37,5/SEM, cam-
bia a la ISLA 01 localidad ZONA TUINEJE;

una plaza de CATEGORÍAAUXILIAR ADMINISTRA-
TIVO, ISLA 03, LOCALIDAD LAS PALMAS DE GRAN CA-
NARIA, JORNADA 37,5/SEM, cambia a la isla 07 loca-
lidad de SANTA CRUZ DE TENERIFE.

3º) Se suprimen los siguientes puestos: 

una plaza de CATEGORÍA GRABADOR, ISLA 07, LO-
CALIDAD SANTACRUZ DE TENERIFE, JORNADA37,5/SEM;

la plaza de CATEGORÍA LIMPIADORA, ISLA 03, LO-
CALIDAD SAN NICOLÁS DE TOLENTINO, JORNADA 34
HORAS/SEM;

la plaza de CATEGORÍA LIMPIADORA, ISLA 07, LO-
CALIDAD SANTACRUZ DE TENERIFE, JORNADA37.5/SE-
MAN;

c) Se añaden los siguientes puestos: 

una plaza de CATEGORÍATITULADO SUPERIOR, IS-
LA 03, LOCALIDAD LAS PALMAS DE GRAN CANARIA,
JORNADA 37,5/SEM;

una plaza de CATEGORÍASUBALTERNO, ISLA07, LO-
CALIDAD SANTACRUZ DE TENERIFE, JORNADA37,5/SEM;

una plaza de CATEGORÍAVIGILANTE DE BIBLIOTECA,
ISLA 07, LOCALIDAD SANTA CRUZ DE TENERIFE, JOR-
NADA 37,5/SEM.;

una plaza de CATEGORÍA LIMPIADORA, ISLA 03,
LOCALIDAD LAS PALMAS DE GRAN CANARIA, JOR-
NADA 15 HORAS/SEM;

Quinto.- 1. Conceder un nuevo plazo de quince (15)
días hábiles, contados a partir del día siguiente al de
la publicación de la presente Orden en el Boletín
Oficial de Canarias, para la presentación de solici-
tudes de participación en el concurso de méritos con-
vocado por Orden de la Consejería de Presidencia e
Innovación Tecnológica, de 23 de diciembre de 2002,
entre el personal laboral fijo discontinuo, fijo a tiem-
po parcial y fijo discontinuo a tiempo parcial, de la
Administración de la Comunidad Autónoma de
Canarias, para el acceso por promoción interna a
plazas de categoría igual, similar o análoga.

Dichas solicitudes se ajustarán al modelo que fi-
gura como anexo III de la Orden de 23 de diciembre
de 2002, y deberá ir acompañada de la documenta-
ción establecida en la base tercera, apartado 2, de la
convocatoria efectuada por dicha Orden.

La antigüedad de los aspirantes vendrá referida al
día siguiente al de la publicación de la presente Orden
en el Boletín Oficial de Canarias.

2. Los aspirantes que, habiendo presentado su so-
licitud en el plazo establecido por la Orden de 23 de
diciembre de 2002, deseen modificarla o renunciar
a su participación en la convocatoria, también debe-
rán aportar la instancia que se adjunta como anexo
II a la presente Orden.

El personal laboral que no presente nueva solici-
tud, se considera que confirma la anteriormente pre-
sentada. 

En cualquier caso, los aspirantes deberán aportar,
en el nuevo plazo, la certificación de antigüedad es-
tablecida en la base tercera, apartado 2.2, de la Orden
de 23 de diciembre de 2002, con referencia al día si-
guiente al de la publicación de la presente Orden en
el Boletín Oficial de Canarias. 

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer reclamación previa a la
vía laboral, de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 120, 121 y 125 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero, y el ar-
tículo 69 del Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7
de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de
la Ley de Procedimiento Laboral.

Santa Cruz de Tenerife, a 18 de febrero de 2003.

EL CONSEJERO DE PRESIDENCIA
E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA,

Julio Bonis Álvarez.
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A N E X O  I I

D./Dña. ....................................................................................................................................................., personal labo-
ral de la Administración de la Comunidad Autónoma de Canarias/personal laboral transferido de la Administración del
Estado/personal laboral transferido a los Cabildos Insulares, con N.I.F. ..........................................................., domicilio a
efectos de notificaciones en ....................................................................................................................................................
y nº de teléfono ........................................................................................, prestando servicios con la categoría profesional
de ...................................................................................................................., en1 ............................................................................................,
en la modalidad contractual de2 ....................................................................., con nº de R.P.T. ......................................... .

EXPONE:

Que habiendo presentado solicitud de participación en el concurso de méritos, convocado por Orden de la Consejería
de Presidencia e Innovación Tecnológica de 23 de diciembre de 2002, entre el personal laboral fijo discontinuo, fijo a
tiempo parcial y fijo discontinuo a tiempo parcial, de la Administración de la Comunidad Autónoma de Canarias, para el
acceso por promoción interna a plazas de categoría igual, similar o análoga, y vistas las modificaciones y correcciones de
errores introducidas a dicha convocatoria por Orden de la Consejería de Presidencia e Innovación Tecnológica de
............................................................................................................................................................................................... .

SOLICITA

(marcar con una X)

a) Renunciar a la participación en dicho concurso de méritos, dejando sin efecto la solicitud presentada.

b) Sustituir la solicitud presentada por una nueva, que se adjunta a la presente instancia (según modelo que figura co-
mo anexo III de la Orden de 23 de diciembre de 2002), junto con nueva certificación de antigüedad.

En ......................................................................, a ........................... de ................................................ 2003.

(Firma).

EXCMO. SR. CONSEJERO DE PRESIDENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA.

1 Señalar la Consejería, Organismo o Cabildo Insular donde preste servicios.
2 Especificar si presta servicios como fijo-discontinuo, fijo a tiempo parcial o fijo-discontinuo a tiempo parcial.

349 ORDEN de 18 de febrero de 2003, por la que
se amplía el número de plazas convocadas
mediante Orden de la Consejería de Presidencia
e Innovación Tecnológica de 30 de octubre de
2002 (B.O.C. nº 151, de 13.11.02), que con-
vocó pruebas selectivas para ingreso en el
Cuerpo Facultativo de Técnicos de Grado
Medio, Escala de Arquitectos e Ingenieros
Técnicos (Grupo B), de la Administración de
la Comunidad Autónoma de Canarias, espe-
cialidad Ingenieros Técnicos Agrícolas.

Vista la propuesta formulada por la Consejería de
Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación en la
que, al concurrir determinadas circunstancias espe-

ciales, hacen necesaria la urgente e ineludible pro-
visión de cinco plazas vacantes adscritas al mismo
Cuerpo y Escala objeto de la convocatoria mencio-
nada.

Vistos los Informes de la Dirección General del
Servicio Jurídico y de la Dirección General de la
Función Pública.

Visto el Informe de la Dirección General de
Planificación y Presupuesto, emitido para dar cum-
plimiento a lo dispuesto en el artículo 37.4 de la Ley
13/2002, de 27 de diciembre, de Presupuestos
Generales de la Comunidad Autónoma de Canarias
para 2003.



Considerando que en las Ofertas de Empleo Público
de la Administración de la Comunidad Autónoma de
Canarias para 1992, 1997 y 1998 aprobadas, res-
pectivamente, por los Decretos 99/1992, de 11 de ju-
nio, Decreto 101/1997, de 26 de junio, y Decreto
238/1998, de 18 de diciembre, figuran plazas adscritas
al indicado Cuerpo y Escala pendientes de ejecutar.

En atención a los principios de eficacia y econo-
mía procedimental y en el ejercicio de las competencias
que legalmente tengo atribuidas,

R E S U E L V O:

Primero.- Ampliar en cinco (5) el número de pla-
zas convocadas mediante Orden de la Consejería de
Presidencia e Innovación Tecnológica de 30 de oc-
tubre de 2002 (B.O.C. nº 151, de 13.11.02), que con-
vocó pruebas selectivas para el ingreso en el Cuerpo
Facultativo de Técnicos de Grado Medio, Escala de
Arquitectos e Ingenieros Técnicos (Grupo B), espe-
cialidad Ingenieros Técnicos Agrícolas, y en conse-
cuencia fijar en once (11) el número total de plazas
objeto de la referida convocatoria, correspondiendo
del total de plazas a cubrir, cinco (5) plazas al turno
de promoción interna y seis (6) al turno de acceso li-
bre.

Segundo.- Abrir un nuevo plazo de presentación
de solicitudes por un período de veinte días natura-
les, contados a partir del siguiente al de la publica-
ción de la presente Orden en el Boletín Oficial de
Canarias, con sujeción a lo dispuesto en la base cuar-
ta de la convocatoria.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, se podrá interponer recurso contencio-
so-administrativo, en el plazo de dos meses conta-
dos a partir del día siguiente de su publicación, ante
la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Santa
Cruz de Tenerife del Tribunal Superior de Justicia de
Canarias, a tenor de lo regulado en el artículo 10.1.a),
en relación con el artículo 14.2 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa; o bien, interponer en vía administrativa
recurso potestativo de reposición ante el Consejero
de Presidencia e Innovación Tecnológica, en el pla-
zo de un mes a contar del día siguiente a que tenga
lugar su publicación en los términos previstos en los
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Santa Cruz de Tenerife, a 18 de febrero de 2003.

EL CONSEJERO DE PRESIDENCIA
E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA,

Julio Bonis Álvarez.

350 ORDEN de 18 de febrero de 2003, por la que
se convocan pruebas selectivas para ingreso
en el Cuerpo Auxiliar (Grupo D), de la
Administración de la Comunidad Autónoma de
Canarias.

En cumplimiento de lo dispuesto en los Decretos
226/2000, de 22 de diciembre (B.O.C. nº 170, de 29
de diciembre), 215/2001, de 21 de diciembre (B.O.C.
nº 167, de 26 de diciembre) y Decreto 148/2002, de
16 de octubre (B.O.C. nº 145, de 30 de octubre), por
los que se aprueban las Ofertas de Empleo Público
de la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma de Canarias para 2000, 2001 y 2002, pro-
cede convocar las correspondientes pruebas selecti-
vas para ingreso en el Cuerpo Auxiliar, que se llevarán
a cabo mediante el sistema de concurso-oposición. 

De conformidad con lo establecido en los artícu-
los 71 y siguientes de la Ley 2/1987, de 30 de mar-
zo, de la Función Pública Canaria, y en el Reglamento
General de Ingreso del Personal al servicio de la
Administración General del Estado y de Provisión de
Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los
Funcionarios Civiles de la Administración General
del Estado, aprobado por Real Decreto 364/1995, de
10 de marzo. 

Visto el informe de la Dirección General de
Planificación y Presupuesto, emitido para dar cum-
plimiento a lo dispuesto en el artículo 37.4 de la Ley
13/2003, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales
de la Comunidad Autónoma de Canarias para el año
2003. 

Vistos los informes de la Dirección General del
Servicio Jurídico y de la Dirección General de la
Función Pública. 

En el ejercicio de las atribuciones previstas en los
artículos 6.2.i) de la citada Ley 2/1987, de 30 de
marzo, y 7.i) del Decreto 116/2001, de 14 de mayo,
por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de la
Consejería de Presidencia e Innovación Tecnológica, 

R E S U E L V O:

Primero.- Convocar pruebas selectivas para ingreso
en el Cuerpo Auxiliar (Grupo D), de la Administración
de la Comunidad Autónoma de Canarias. 

Segundo.- En virtud del artículo 13 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, se delega la competencia
para dictar la resolución de admitidos y excluidos a
la que se refiere la presente convocatoria en la
Directora General de la Función Pública. 

Tercero.- Las citadas pruebas selectivas se regi-
rán por las siguientes 
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BASES 

1.- Objeto.

1.1. Se convocan pruebas selectivas para cubrir cin-
cuenta y dos (52) plazas del Cuerpo Auxiliar (Grupo
D) de la Administración de la Comunidad Autónoma
de Canarias.

1.2. Del total de plazas a cubrir, 26 plazas co-
rresponden al turno de promoción interna y 26 pla-
zas corresponden al turno de acceso libre. Dentro de
dichos turnos se incluirá a su vez una reserva de dos
plazas en el turno de promoción interna y de dos pla-
zas en el turno de acceso libre, para personas con mi-
nusvalía física, psíquica o sensorial de grado igual o
superior al 33%, a tenor de lo establecido en el ar-
tículo 79 de la Ley 2/1987, de 30 de marzo, de la Función
Pública Canaria y artículos 2 y 3 del Decreto 43/1998,
de 2 de abril.

1.3. La selección se efectuará por el sistema de con-
curso-oposición tanto para el turno de promoción
interna como para el de acceso libre.

1.4. Las plazas reservadas a la promoción inter-
na, en caso de que no sean cubiertas por este siste-
ma, se acumularán a las del sistema general de ac-
ceso libre.

1.5. Los aspirantes que ingresen por el sistema de
promoción interna, en virtud de lo dispuesto en los
artículos 29.4 de la Ley de la Función Pública Canaria
y 78.1 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo,
tendrán en todo caso preferencia sobre los aspiran-
tes provenientes del sistema general de acceso libre
para cubrir las vacantes correspondientes.

1.6. Los aspirantes sólo podrán participar en uno
de los dos turnos. 

1.7. Las pruebas selectivas se regirán por la Ley
2/1987, de 30 de marzo, de la Función Pública
Canaria, por el Reglamento General de Ingreso del
Personal al servicio de la Administración General del
Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y
Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles
de la Administración General del Estado, aprobado
por Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, y por
lo dispuesto en las presentes bases. 

2.- Requisitos de los aspirantes. 

2.l. Para ser admitidos a la realización de las prue-
bas selectivas, los aspirantes deberán reunir los si-
guientes requisitos: 

A) De carácter general:

a) Ser español o nacional de un Estado miembro
de la Unión Europea o nacional de cualquiera de los

Estados a los que, en virtud de Tratados Internacionales
celebrados por la Unión Europea y ratificados por Espa-
ña, sea de aplicación la libre circulación de trabaja-
dores. También serán admitidas aquellas personas a
que hace referencia el artº. 2.2.1º del Real Decreto
543/2001, de 18 de mayo (B.O.E. nº 130, de 31.5.01). 

b) Tener cumplidos dieciocho años y no haber al-
canzado la edad de jubilación. 

c) Estar en posesión o en condiciones de obtener
el título de Graduado Escolar, Formación Profesional
de Primer Grado o equivalente.

En el caso de titulaciones obtenidas en el extran-
jero deberá estarse en posesión de la credencial que
acredite su homologación.

d) No padecer enfermedad ni estar afectado por
limitación física o psíquica que sea incompatible con
el desempeño de las correspondientes funciones. 

e) No haber sido separado mediante expediente dis-
ciplinario del servicio de cualquiera de las Admi-
nistraciones Públicas, ni hallarse inhabilitado para el
desempeño de funciones públicas. Los aspirantes
cuya nacionalidad no sea la española deberán acre-
ditar, igualmente, no estar sometidos a sanción dis-
ciplinaria o condena penal que impida, en su Estado,
el acceso a la función pública.

B) Los aspirantes que concurran por el turno de
promoción interna, deberán reunir además los si-
guientes requisitos:

a) Pertenecer a cualquier Cuerpo o Escala del Gru-
po E de la Administración Pública de la Comuni-
dad Autónoma de Canarias, o bien ser funcionario
de cualquier Cuerpo o Escala del Grupo E de la Admi-
nistración General del Estado, de otras Comunidades
Autónomas o Corporaciones Locales y encontrar-
se ocupando un puesto de trabajo obtenido me-
diante concurso o libre designación en la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Canarias.

b) Tener una antigüedad de, al menos, dos años
en el Cuerpo o Escala a que pertenezcan. Los servi-
cios reconocidos, al amparo de la Ley 70/1978, en
puestos de trabajo con funciones o actividades seme-
jantes a las del Cuerpo o Escala del Grupo E, a que
pertenezcan, serán computables, a efectos de antigüe-
dad, para participar por promoción interna en estas
pruebas selectivas.

2.2. Todos los requisitos enumerados en esta ba-
se deberán poseerse el día de finalización del plazo
de presentación de solicitudes y mantenerse hasta el
momento de la toma de posesión como funcionario
de carrera. 
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3.- Aspirantes con minusvalía física, psíquica o sen-
sorial. 

3.1. Los aspirantes afectados por limitaciones fí-
sicas, psíquicas o sensoriales serán admitidos en
igualdad de condiciones con los demás aspirantes, siem-
pre que tales limitaciones no sean incompatibles con
el desempeño de las tareas o funciones correspondientes. 

3.2. Dichos aspirantes aportarán, en el momento
de presentar la solicitud, la certificación de recono-
cimiento de grado de minusvalía de acuerdo a lo re-
gulado en el Real Decreto 1.971/1999, de 23 de di-
ciembre, de procedimiento para el reconocimiento,
declaración y calificación del grado de minusvalía (B.O.E.
nº 62, de 13 de marzo), debiendo ser el citado grado
de minusvalía igual o superior al 33%.

3.3. Además tendrán que alegar de forma expre-
sa, al tiempo de presentar la correspondiente solici-
tud, qué tipo de minusvalía padecen y qué adaptaciones
necesitan para la realización de los ejercicios, tal co-
mo previenen los artículos 1.2 y 5.2 del Decreto
43/1998, de 2 de abril, por el que se desarrolla el Capítulo
IV, Título VI de la Ley 2/1987, de 30 de marzo, de
la Función Pública Canaria, regulador del sistema de
acceso de personas con minusvalía para la prestación
de servicios en la Administración de la Comunidad
Autónoma de Canarias y medidas de fomento para
su integración laboral. De otra parte, tal como pre-
viene el artículo 5.3 del mencionado Decreto 43/1998,
cuando la disminución acreditada del aspirante afec-
te a su capacidad productiva o mecánica para el desa-
rrollo de las pruebas o ejercicio de que se trate en el
tiempo señalado, podrá admitirse excepcionalmen-
te la ampliación en un tercio del tiempo previsto pa-
ra su realización. Tales extremos tendrán que ser
acreditados mediante certificación vinculante del
equipo multiprofesional previsto en el citado Decreto
43/1998, en la que asimismo deberá constar que es-
tán en condiciones de cumplir las tareas fundamen-
tales de los puestos de trabajo a que aspiran y las adap-
taciones necesarias de dichos puestos. La certificación
habrá de ser presentada junto con la solicitud de par-
ticipación. De no ser posible la presentación de di-
cha certificación dentro del plazo de solicitudes, se
deberá aportar al menos el justificante de haberla
solicitado. En este caso los aspirantes tendrán que apor-
tar la certificación dentro del plazo de subsanación
de defectos a que se refiere la base quinta. 

4.- Solicitudes. 

4.1. Quienes deseen tomar parte en estas pruebas
selectivas deberán dirigir su solicitud a esta Consejería,
en instancia según modelo que se acompaña como
anexo I a la presente convocatoria, que será facilita-
da gratuitamente en las Oficinas de la Dirección
General de la Función Pública, instaladas en la calle
José de Zárate y Penichet, Edificio Arco Iris, 1ª plan-
ta, Residencial Anaga, Santa Cruz de Tenerife, y en

las Oficinas Centrales de Información y Registro de-
pendientes de la Consejería de Presidencia e Innovación
Tecnológica, sitas en los Edificios Administrativos
de Usos Múltiples, ubicados en la calle Agustín
Millares Carló, s/n, Las Palmas de Gran Canaria, y
en la calle José Manuel Guimerá, 8, Santa Cruz de
Tenerife. 

Igualmente, podrán presentarse en la forma pre-
vista en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
y en las dependencias de los Cabildos Insulares, con-
forme a lo dispuesto en el artículo 3 del Decreto
164/1994, de 29 de julio, por el que se adaptan los
procedimientos administrativos de la Comunidad
Autónoma a la citada Ley 30/1992, y en virtud del
cual se regula la recepción de documentos dirigidos
a la Administración Pública de la Comunidad Autónoma
de Canarias. 

4.2. El plazo de presentación de instancias será de
veinte días naturales, contados desde el día siguien-
te al de la publicación en el Boletín Oficial de Canarias
de la Orden de convocatoria de las pruebas selecti-
vas. 

4.3. A las instancias solicitando tomar parte en las
pruebas se acompañará inexcusablemente el recibo
acreditativo del pago de los derechos de examen,
cuyo importe se señala en el apartado 4.5, y su abo-
no se efectuará mediante el impreso “documento de
ingreso” que se facilitará en las oficinas menciona-
das en el primer párrafo del apartado 4.1 anterior, así
como en las Tesorerías Insulares de Fuerteventura,
Lanzarote o La Palma o en las Administraciones
Tributarias Insulares de El Hierro o La Gomera. 

4.4. Ala solicitud “Ejemplar para la Administración”,
se acompañará una fotocopia del Documento Nacional
de Identidad. 

Los aspirantes nacionales de la Unión Europea o
nacionales de cualquiera de los Estados a los que en
virtud de Tratados Internaciones celebrados por la Unión
Europea y ratificados por España sea de aplicación
la libre circulación de trabajadores, deberán presen-
tar una fotocopia compulsada del Documento de
Identidad o pasaporte de su país de origen. 

Los familiares de los anteriores deberán presen-
tar una fotocopia compulsada del pasaporte, del vi-
sado y, en su caso, del resguardo de haber solicitado
la correspondiente tarjeta o del resguardo de haber
solicitado la exención de visado y la correspondien-
te tarjeta. De no haberse solicitado estos documen-
tos deberán presentar los documentos expedidos por
las autoridades competentes que acrediten el víncu-
lo de parentesco y una declaración jurada o prome-
sa del español, del nacional de la Unión Europea o
nacional de cualquiera de los Estados a los que en
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virtud de Tratados Internacionales celebrados por la
Unión Europea y ratificados por España sea de apli-
cación la libre circulación con el que existe este
vínculo, de que no está separado de derecho de su cón-
yuge y, en su caso, del hecho de que el aspirante vi-
ve a sus expensas o está a su cargo. 

4.5. El importe de la tasa a satisfacer para parti-
cipar en las pruebas selectivas es de seis euros con
cincuenta y dos céntimos (6,52 euros), según lo dis-
puesto en el Decreto Legislativo 1/1994, de 29 de ju-
lio, por el que se aprueba el Texto Refundido de las
disposiciones legales vigentes en materia de tasas y
precios públicos de la Comunidad Autónoma de
Canarias, actualizado conforme a lo dispuesto en el
artículo 51.1 de la Ley 13/2002, de 27 de diciembre,
de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma
de Canarias para el año 2003, y su ingreso podrá efec-
tuarse en cualquier banco o caja de ahorros que ten-
ga la calificación de entidad colaboradora, median-
te el impreso “documento de ingreso”. En las solicitudes
presentadas fuera del ámbito de esta Comunidad
Autónoma se abonará la tasa mediante giro postal o
telegráfico a favor de la Dirección General de la
Función Pública, acompañando el resguardo del ci-
tado giro a la instancia. 

5.- Admisión de aspirantes. 

5.1. Expirado el plazo de presentación de solici-
tudes, la Dirección General de la Función Pública dic-
tará resolución en el plazo máximo de un mes, que
se publicará en el Boletín Oficial de Canarias, y en
la que, además de declarar aprobada la lista de ad-
mitidos y excluidos, se relacionarán los aspirantes ex-
cluidos con indicación de la causa de exclusión y el
plazo de subsanación de defectos que en los térmi-
nos del artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
se concede a los aspirantes excluidos. Asimismo, di-
cha Resolución indicará el lugar, fecha y hora de co-
mienzo del primer ejercicio de la fase de oposición.

5.2. Los aspirantes excluidos y aquellos que no fi-
guren recogidos en la pertinente relación de admiti-
dos, dispondrán de un plazo de diez días hábiles,
contados a partir del siguiente al de la publicación
de la resolución, para subsanar el defecto que haya
motivado la exclusión u omisión. Si dentro del pla-
zo establecido no subsanan el defecto que haya mo-
tivado la exclusión u omisión, serán definitivamen-
te excluidos de la participación en el proceso selectivo.

En caso de no existir aspirantes excluidos, una vez
transcurrido el plazo de diez días hábiles la lista de
aspirantes admitidos adquirirá carácter definitivo.

5.3. Los aspirantes del turno de promoción inter-
na que hubieran sido excluidos y no acrediten en el

plazo señalado que reúnen los requisitos exigidos en
el apartado B) de la base 2.1, quedarán incluidos en
el turno libre, siempre que reúnan los requisitos de
carácter general. 

6.- Tribunal Calificador. 

6.1. El Tribunal Calificador se compone de cinco
miembros y cada uno de los cuales tendrá un suplente. 

6.2. La designación de los miembros del Tribunal
Calificador y sus suplentes se hará por Resolución
de la Dirección General de la Función Pública, de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 32.2.d) del
Decreto 116/2001, de 14 de mayo, publicándose di-
cha Resolución en el Boletín Oficial de Canarias.

Los miembros del Tribunal Calificador deberán po-
seer titulación académica igual o superior a la exi-
gida a los aspirantes y adecuada al área de conoci-
miento necesaria para poder enjuiciarlos y no estará
formado mayoritariamente por funcionarios perte-
necientes al mismo Cuerpo objeto de la selección.

6.3. El Tribunal Calificador podrá constituirse y
actuar válidamente cuando se encuentren presentes
al menos tres de sus miembros, precisándose, en to-
do caso, la asistencia del Presidente y Secretario.
Sus acuerdos se adoptarán por mayoría, siendo diri-
mente, en caso de empate, el voto del Presidente. 

6.4. El procedimiento de actuación del Tribunal
Calificador se ajustará a lo dispuesto en la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común. 

6.5. Previa convocatoria del Presidente designa-
do, el Tribunal Calificador celebrará su sesión de
constitución antes de la realización del primer ejer-
cicio del procedimiento selectivo y en dicha sesión
acordará todas las decisiones que correspondan en or-
den al correcto desarrollo de las pruebas selectivas.

6.6. Los miembros del Tribunal Calificador y, en
su caso, el personal colaborador tendrán derecho a
percibir las indemnizaciones o dietas que les corres-
pondan con relación a los servicios y a los derechos
de asistencia que se atribuyen a los Tribunales de la
categoría cuarta (Decreto 251/1997, de 30 de septiembre,
por el que se aprueba el Reglamento de Indemnizacio-
nes por razón del servicio, B.O.C. nº 137, de 22.10.97),
modificado parcialmente por el Decreto 67/2002, de
20 de mayo. El número máximo de asistencias a de-
vengar por los miembros del Tribunal será de cua-
renta.

A estos efectos, el Secretario del Tribunal expe-
dirá certificación acreditativa de las personas asistentes
a cada una de las sesiones del citado Tribunal. 
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6.7. Los miembros del Tribunal Calificador deberán
plantear su abstención, para no formar parte del mis-
mo, cuando pudieran estar incursos en alguno de los
supuestos previstos en el artículo 28 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, o cuando hubiesen realiza-
do tareas de preparación de aspirantes a pruebas se-
lectivas en los cinco años anteriores a la publicación
de esta convocatoria, debiendo comunicar la concu-
rrencia de cualquiera de estas circunstancias a la
Directora General de la Función Pública. 

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los
miembros del Tribunal Calificador cuando, a su jui-
cio, concurran en los mismos las circunstancias pre-
vistas en este apartado. 

6.8. La Dirección General de la Función Pública,
a propuesta del Tribunal Calificador, podrá nombrar
funcionarios públicos para colaborar en el desarro-
llo del proceso de selección. Dicho personal limita-
rá su actuación, bajo las instrucciones del Presidente
del Tribunal, al desarrollo de tareas de llamamiento
de aspirantes, entrega y recogida de documentos y
otras análogas. 

La relación del personal colaborador se expondrá
en lista certificada por el Secretario del Tribunal, en
el lugar de celebración de los ejercicios, antes del ini-
cio de los mismos.

6.9. El Tribunal adoptará las medidas oportunas
para garantizar que los ejercicios de la fase de opo-
sición, que sean escritos y no deban ser leídos ante
el Tribunal, sean corregidos sin que se conozca la iden-
tidad de los aspirantes.

El Tribunal excluirá a aquellos candidatos en cu-
yos ejercicios figuren marcas o signos que permitan
conocer la identidad de los aspirantes.

6.10. Tendrán representación ante el Tribunal las
Centrales Sindicales de mayor implantación y re-
presentatividad en el territorio de la Comunidad
Autónoma, en el ámbito de la Mesa Sectorial de
Negociación del Personal Funcionario. Los repre-
sentantes sindicales, cuyo número no será en ningún
caso superior a tres, podrán recabar información del
Tribunal y hacer constar, en su caso, cualquier cues-
tión que afecte al procedimiento de selección.

7.- Sistema selectivo. 

El sistema selectivo constará de dos fases, una de
oposición, y la otra de concurso. 

8.- Ejercicios de la fase de oposición. 

8.l. La fase de oposición constará de tres ejer-
cicios obligatorios y eliminatorios para los aspiran-

tes del turno libre, y de dos ejercicios obligatorios y
eliminatorios para los aspirantes del turno de promoción
interna, quedando exentos estos últimos de la reali-
zación del primer ejercicio.

En todo caso, la aplicación de dicha exención so-
lamente podrá realizarse si se acredita que ya fueron
examinados en las pruebas de ingreso al Cuerpo o Escala
de origen, de las mismas materias sobre las que ver-
sa el primer ejercicio de la oposición. A tal efecto,
se deberá aportar junto con la solicitud de admisión
al presente proceso selectivo, documento acreditati-
vo de tal circunstancia. 

8.1.1. Primer ejercicio: 

Este ejercicio consistirá en contestar por escrito,
en el plazo máximo de una hora, un cuestionario ti-
po test de cincuenta preguntas de respuestas alternativas
sobre materias de Organización del Estado y de la
Administración (temas 1 al 9, ambos inclusive) del
temario que figura como anexo II a la presente Orden.
Cada respuesta acertada se valorará en 0,2 puntos. Las
contestaciones erróneas se valorarán negativamente,
de tal forma que cada dos respuestas incorrectas im-
plicará la no valoración de una respuesta correcta. Las
respuestas en blanco y las nulas no se valorarán.

El cuestionario se elegirá por sorteo, inmedia-
tamente antes del comienzo del ejercicio, de entre cin-
co previamente elaborados por el Tribunal. La pun-
tuación máxima a asignar en este ejercicio será de diez
(10) puntos, siendo necesario obtener cinco puntos
para superarlo.

8.1.2. Segundo ejercicio: 

Este ejercicio de carácter práctico consistirá en la
resolución de una prueba de ofimática durante un tiem-
po máximo de treinta (30) minutos, dirigido a apre-
ciar la capacidad de los aspirantes para la composi-
ción, modificación y corrección de textos escritos
mediante la técnica de tratamiento de textos, valo-
rándose en esta parte del ejercicio el dominio de las
herramientas y comandos de programas, la exactitud
de lo realizado, la inexistencia de errores y la presentación
del texto.

La calificación máxima de este ejercicio será de
diez (10) puntos, siendo necesario obtener cinco pun-
tos para superarlo.

8.1.3. Tercer ejercicio:

Consistirá en el desarrollo, por escrito, de un te-
ma elegido por el opositor de entre los dos determi-
nados públicamente en el momento de la realización
del ejercicio, mediante la correspondiente extrac-
ción al azar, de los comprendidos entre los números
10 al 27, ambos inclusive, del temario antes citado.
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El tiempo máximo para la realización de este ejer-
cicio será de una hora.

La calificación máxima de este ejercicio será de
diez (10) puntos, siendo necesario obtener un míni-
mo de cinco puntos para superarlo. Dicha califica-
ción vendrá determinada por la claridad de la redac-
ción y exposición de ideas, la concreción y precisión
del contenido del tema escrito.

8.1.4. El Tribunal Calificador podrá, si lo estima
conveniente o necesario, acordar la lectura pública
del tercer ejercicio de la fase de oposición, comuni-
cándoselo a los aspirantes al finalizar la realización
del mismo. Quedarán decaídos en su derecho los
opositores que no comparezcan a dicha lectura. 

8.1.5. Cada uno de estos ejercicios es eliminato-
rio, por lo que el no superar uno de ellos inhabilita-
rá al aspirante para continuar las pruebas. 

9.- Calificación de la fase de oposición. 

9.1. La calificación del segundo y tercer ejercicio
de la oposición deberá efectuarse mediante la pun-
tuación obtenida con la media aritmética de las otor-
gadas por cada uno de los miembros del Tribunal
Calificador, debiendo desecharse a estos efectos la
máxima y la mínima concedidas o, en su caso, una
de las que aparezcan repetidas como tales. Las pun-
tuaciones otorgadas por el Tribunal, ejercicio a ejer-
cicio y las totales, deberán reflejarse en las corres-
pondientes actas. Asimismo, las puntuaciones de
cada ejercicio serán expuestas en los locales donde
se hayan desarrollado las pruebas correspondientes,
en las oficinas de la Dirección General de la Función
Pública y en las Oficinas Centrales de Información
y Registro. 

9.2. La calificación total de la fase de oposición
para los aspirantes del sistema general de acceso li-
bre, vendrá determinada por la suma de las puntua-
ciones obtenidas en los tres ejercicios que la conforman.

Para los aspirantes del sistema de promoción in-
terna, la calificación total será la que resulte de frac-
cionar la suma de las puntuaciones obtenidas por el
número de ejercicios realizados, con la finalidad de
homologar las puntuaciones de aquellos aspirantes
a los que se exima de la realización del primer ejer-
cicio con las puntuaciones obtenidas por los aspirantes
no exentos de su realización.

10.- Desarrollo de la fase de oposición. 

10.1. El primer ejercicio se celebrará en el lugar,
fecha y hora señalados en la resolución prevista en
la base quinta, debiendo transcurrir un mínimo de un
mes desde la publicación de la orden de convocato-
ria de las pruebas selectivas.

10.2. La convocatoria para los ejercicios siguien-
tes se efectuará por el Tribunal mediante resolución
de su Presidente que se expondrá al público en las
oficinas de la Dirección General de la Función Pública,
en las Oficinas Centrales de Información y Registro
y en los locales donde se haya celebrado la prueba
anterior. Estos anuncios deberán hacerse públicos
por el Tribunal con, al menos, veinticuatro horas de
antelación a la señalada para la iniciación de los mis-
mos. 

10.3. Desde la terminación de una prueba y el co-
mienzo de la siguiente deberá transcurrir un plazo mí-
nimo de setenta y dos horas y máximo de cuarenta
y cinco días naturales. 

10.4. El orden de actuación de los aspirantes se
iniciará alfabéticamente por aquel cuyo primer ape-
llido comience por la letra S, de conformidad con lo
establecido en la Resolución de la Secretaría de
Estado para la Administración Pública de 18 de mar-
zo de 2002. 

10.5. Los aspirantes serán convocados para cada
ejercicio en único llamamiento, siendo excluidos de
la oposición quienes no comparezcan, salvo en los
casos de fuerza mayor, debidamente justificados y apre-
ciados por el Tribunal. 

10.6. En cualquier momento, los aspirantes podrán
ser requeridos por los miembros del Tribunal con la
finalidad de acreditar su personalidad. 

10.7. Durante el desarrollo de las pruebas selec-
tivas, el Tribunal resolverá todas las dudas que pu-
dieran surgir en la aplicación de estas normas, así co-
mo lo que se deba hacer en los casos no previstos.

11.- Fase de concurso. 

11.1. A los aspirantes que superen la fase de opo-
sición les serán valorados los méritos que se indican
en la presente base, con el límite total de 12 puntos
para el turno de acceso libre y de 4,5 para el turno
de promoción interna, conforme al baremo que se ex-
presa y con referencia a la fecha de cierre del plazo
de presentación de instancias. 

A tal fin les será requerida, mediante resolución
del Tribunal que se hará pública al mismo tiempo que
la lista de aspirantes que superen el tercer ejercicio,
la justificación de los méritos a los que se hace re-
ferencia en esta base mediante la aportación de do-
cumentos originales o fotocopias compulsadas.

Dichos documentos deberán aportarse por los as-
pirantes mediante instancia dirigida a la Directora General
de la Función Pública, y presentarse en el plazo de
diez días hábiles a contar desde la fecha en que se
haga pública la antedicha resolución, en las oficinas
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de la Dirección General de la Función Pública u
Oficinas Centrales de Información y Registro. 

11.2. Méritos a valorar a los aspirantes del turno
de acceso libre: 

Experiencia relacionada con la Administración
Pública. 

Por servicios prestados como funcionario interi-
no del Cuerpo Auxiliar o personal laboral con la ca-
tegoría de Auxiliar en cualquier Administración
Pública, se valorará a razón de 0,85 puntos por año
de servicios efectivamente prestados, hasta un má-
ximo de 12 puntos. 

11.3. Méritos a valorar a los aspirantes del turno
de promoción interna:

11.3.1. Antigüedad.

La antigüedad del funcionario en los Cuerpos o
Escalas que se mencionan en la base 2.1.B).a), se va-
lorará hasta un máximo de 3 puntos, asignándose 0,75
puntos por año completo de servicio efectivo y 0,06
por cada mes, computándose desde la fecha de ingreso
en los mismos, o fecha a que se retrotraiga el reco-
nocimiento de servicios previos en aquellos Cuerpos
en que se hubiere efectuado, de acuerdo con lo pre-
visto en la Ley 70/1978, de 26 de diciembre, o en el
artículo 83 de la Ley 2/1987, de 30 de marzo, de la
Función Pública Canaria.

11.3.2. Grado Personal.

El grado consolidado y formalmente reconocido
será puntuado, hasta un máximo de 1 punto de acuer-
do con el siguiente criterio:

Por cada unidad que exceda del grado 11, se con-
cederán 0,4 puntos.

11.3.3. Cursos.

Por haber asistido a cursos de formación, perfec-
cionamiento o especialización profesional, dirigidos
a funcionarios de Cuerpos/Escalas del Grupo E so-
bre materias de Administración Pública o Informática
organizados por el Instituto Canario de Administración
Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias,
Instituto Nacional de Administración Pública, Instituto
de Estudios de Administración Local o cualquier otro
centro que esté homologado, se concederán 0,05 pun-
tos cuando tuvieran una duración igual o superior a
20 horas lectivas y 0,02 puntos si tuvieran una dura-
ción inferior, con un máximo total de 0,5 puntos. 

12.- Acreditación de los méritos.

12.1. El sistema de acreditación de los méritos se-
rá el siguiente:

Turno de promoción interna:

Los aspirantes del turno de promoción interna de-
berán acreditar la antigüedad y grado personal reco-
nocido mediante certificación según modelo conte-
nido en el anexo III, expedida por los Servicios de
Personal del Departamento en el que el funcionario
haya prestado o preste sus servicios.

Turno de acceso libre:

Los aspirantes del turno de acceso libre deberán
aportar los documentos relacionados a continuación:

a) Certificación expedida por el órgano contratante
o por el órgano que efectuó el nombramiento, en la
que conste el tiempo de servicios desempeñados co-
mo Auxiliar.

En el caso de personal de las Corporaciones Locales
el certificado deberá emitirlo el Secretario de la
Corporación.

b) Copia compulsada del contrato o de la Resolución
del nombramiento.

La falta de cualquiera de los dos documentos ci-
tados impedirá la valoración del mérito.

13.- Relación de aspirantes seleccionados. 

13.1. Efectuada la valoración de los méritos de los
aspirantes, el Tribunal hará pública en los lugares se-
ñalados en la base 10.2 una lista con la puntuación
otorgada a aquéllos en la fase de concurso, así como
la obtenida en la fase de oposición y la suma de am-
bas, que determinará su orden final. 

13.2. En caso de empate, el orden final de los as-
pirantes se establecerá atendiendo a la mayor pun-
tuación obtenida por los aspirantes en la fase de opo-
sición y, en el supuesto de persistir el empate, se
estará a la mayor puntuación obtenida en el tercer ejer-
cicio y, en su caso, en el segundo y primero de dicha
fase de oposición. 

13.3. A la vista de los resultados finales y aplica-
do, en su caso, el acrecimiento de turnos, el Tribunal
hará pública, por orden de puntuación, la relación de
aspirantes por cada turno que superen el proceso se-
lectivo, la cual integrará la propuesta de nombra-
miento. 

El número de aspirantes seleccionados no podrá
exceder, en ningún caso, al de plazas cuya cobertu-
ra es el objeto de esta convocatoria. Cualquier reso-
lución que contravenga lo establecido en esta base
será nula de pleno derecho. 
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14.- Presentación de documentos. 

14.1. La relación de los aspirantes seleccionados,
junto con las actas del Tribunal y demás documen-
tación de las pruebas, serán elevados a esta Consejería
por conducto de la Dirección General de la Función
Pública, que procederá, mediante resolución, a la
publicación de aquéllos en el Boletín Oficial de
Canarias. 

14.2. Los aspirantes seleccionados aportarán an-
te la Dirección General de la Función Pública, en el
plazo de veinte días naturales, contados a partir de
la publicación en el Boletín Oficial de Canarias de
la correspondiente resolución, la siguiente docu-
mentación: 

a) Fotocopia autorizada o compulsada del Docu-
mento Nacional de Identidad, o, de no poseer la
nacionalidad española, del documento nacional co-
rrespondiente al país del que sean nacionales o de su
pasaporte. 

b) Fotocopia autorizada o compulsada del título
académico exigido o certificación académica que
acredite haber realizado todos los estudios necesa-
rios para la obtención del título. 

c) Certificado médico oficial acreditativo del cum-
plimiento del requisito establecido en la base 2.1.A)
apartado d), de la presente convocatoria, sin perjui-
cio de lo dispuesto en la base 3. 

d) Declaración jurada de no haber sido separado
mediante expediente disciplinario del servicio de
cualquiera de las Administraciones Públicas, ni ha-
llarse inhabilitado para el desempeño de las funcio-
nes públicas. 

Los aspirantes que no posean la nacionalidad es-
pañola deberán presentar, además de la declaración
relativa al Estado español, declaración jurada o pro-
mesa de no estar sometidos a sanción disciplinaria o
condena penal que impida en su Estado el acceso a
la función pública. 

Quienes tuvieran la condición de funcionarios de
carrera de la Comunidad Autónoma de Canarias es-
tarán exentos de justificar documentalmente las con-
diciones y demás requisitos ya probados para obte-
ner su anterior nombramiento, debiendo presentar
certificación expedida por los Servicios de Personal
del Departamento del que dependieren para acredi-
tar tal condición.

14.3. Si dentro del plazo fijado y salvo los casos
de fuerza mayor, algún aspirante no presentase la do-

cumentación, o del examen de la misma se deduje-
ra que carece de alguno de los requisitos señalados
en la base segunda, no podrá ser nombrado funcio-
nario de carrera y quedarán anuladas sus actuacio-
nes, sin perjuicio de la responsabilidad en la que hu-
biera podido incurrir por falsedad en la solicitud
inicial. 

15.- Nombramiento como funcionarios de carre-
ra. 

15.1. Los aspirantes seleccionados que hubiesen
presentado, en tiempo y forma, la documentación
exigida en la base anterior, hayan acreditado el cum-
plimiento de los requisitos exigidos y solicitado los
destinos correspondientes, previa oferta de los mis-
mos, serán nombrados funcionarios de carrera del
Cuerpo Auxiliar (Grupo D), mediante Resolución
de la Dirección General de la Función Pública, que
se publicará en el Boletín Oficial de Canarias, adju-
dicándoseles destino según el orden de puntuación
obtenida y la preferencia manifestada, respetando la
establecida a favor de los seleccionados por el turno
de promoción interna. 

15.2. La toma de posesión de los aspirantes nom-
brados funcionarios de carrera deberá efectuarse en
el plazo de un mes, contado desde la fecha de publi-
cación de su nombramiento en el Boletín Oficial de
Canarias. Decaerán en su derecho quienes no toma-
ran posesión en dicho plazo. 

16.- Norma final. 

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía
administrativa, se podrá interponer recurso conten-
cioso-administrativo, en el plazo de dos meses con-
tados a partir del día siguiente de su publicación, an-
te la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Santa
Cruz de Tenerife del Tribunal Superior de Justicia
de Canarias, a tenor de lo regulado en el artículo 10.1.a),
en relación con el artículo 14.2 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa; o bien, interponer en vía adminis-
trativa recurso potestativo de reposición ante el
Consejero de Presidencia e Innovación Tecnológica,
en el plazo de un mes a contar del día siguiente a que
tenga lugar su publicación en los términos previs-
tos en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común. 

Santa Cruz de Tenerife, a 18 de febrero de 2003.

EL CONSEJERO DE PRESIDENCIA
E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA,

Julio Bonis Álvarez.
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A N E X O  I I

I.- ORGANIZACIÓN DEL ESTADO Y DE LAADMINIS-
TRACIÓN.

Tema 1.- La Constitución española de 1978: es-
tructura y contenido. Derechos fundamentales y li-
bertades públicas. Su garantía y suspensión. El
Tribunal Constitucional. La Reforma de la Constitución. 

Tema 2.- La Jefatura del Estado: la Corona.
Funciones constitucionales del Rey. 

Tema 3.- Las Cortes Generales. El Congreso de
los Diputados y el Senado. El Defensor del Pueblo. 

Tema 4.- El Gobierno y la Administración. Relaciones
entre el Gobierno y las Cortes Generales. El Presidente
del Gobierno. El Consejo de Ministros. Designación,
duración y responsabilidad del Gobierno.

Tema 5.- El Poder Judicial y el principio de la uni-
dad jurisdiccional. El Consejo General del Poder
Judicial. La organización judicial española. 

Tema 6.- Organización administrativa española.
La Administración General del Estado: Ministros,
Secretarios de Estado y Subsecretarios. Los Directores
Generales. Administración periférica. Los Delegados
del Gobierno en las Comunidades Autónomas.

Tema 7.- Organización territorial del Estado. Las
Comunidades Autónomas: régimen constitucional,
Instituciones y competencias. La Administración
Local. La provincia. El municipio. Otras entidades
locales. 

Tema 8.- El ordenamiento jurídico de la C.E.E. y
sus Instituciones. La posición de Canarias respecto
de la Comunidad Económica Europea. 

Tema 9.- La Organización Administrativa. Elementos.
Modelos organizativos. Principios organizativos de
las Administraciones Públicas. El órgano administrativo:
concepto. Elementos. Clases. 

II.- DERECHO ADMINISTRATIVO. 

Tema 10.- El Derecho Administrativo: concepto
y fuentes. Especial referencia al Reglamento. La ac-
tividad de las Administraciones Públicas: derechos
de los ciudadanos, silencio administrativo, términos
y plazos.

Tema 11.- El acto administrativo: concepto, cla-
ses y elementos. Motivación y notificación. Eficacia
y validez de los actos administrativos: Nulidad y
anulabilidad. Ejecutividad y ejecutoriedad. La revi-
sión de los actos. Anulación y revocación. Los recursos:
clases y regulación.

Tema 12.- El procedimiento administrativo: con-
cepto y clases. Las fases del procedimiento admi-
nistrativo. Especial referencia a los informes. El ex-
pediente administrativo. Los procedimientos especiales.

Tema 13.- El personal al servicio de la Administración
Pública: clases. La función pública: naturaleza y con-
tenido de la relación funcionarial. Sistemas de selección
y provisión, situaciones, adquisición de la condición
de funcionario y extinción de la relación funciona-
rial. La Ley 2/1987, de la Función Pública Canaria.

Tema 14.- Derechos y deberes de los funcionarios.
Sistema retributivo. Indemnizaciones por razón del
servicio. Las incompatibilidades de los funcionarios.
Régimen disciplinario: faltas, sanciones y procedi-
miento disciplinario. 

Tema 15.- Los sistemas de Seguridad Social del per-
sonal al servicio de la Administración Pública: el Régi-
men General de la MUFACE. Los Planes de Empleo. 

Tema 16.- El personal laboral de las Administraciones
Públicas. Derechos, deberes e incompatibilidades.
El contrato laboral: contenido, duración y suspensión.
La Negociación Colectiva en el ámbito de la Comunidad
Autónoma de Canarias: especial referencia al Convenio
Colectivo del personal laboral. 

III.- DERECHO DE CANARIAS. 

Tema 17.- El Estatuto de Autonomía de Canarias.
Estructura, contenido y naturaleza jurídica. La posi-
ción del Estatuto en el sistema de fuentes. Defensa de
la integridad del Estatuto de Autonomía y su reforma.
Competencias de la Comunidad Autónoma de Canarias.

Tema 18.- Las Instituciones autonómicas. Naturaleza,
régimen jurídico y funciones. 

Tema 19.- El Gobierno de Canarias. Consejerías
del Gobierno de Canarias, clases, exposición de su
respectiva organización y competencias. 

Tema 20.- Las islas y la Comunidad Autónoma de
Canarias. La Ley 14/1990, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas Canarias. Los Cabildos
Insulares, su organización y funciones. 

Tema 21.- Los municipios canarios. Organización,
régimen jurídico y funciones. 

IV.- TEMARIO ESPECÍFICO.

Tema 22.- Atención al público: acogida e infor-
mación al ciudadano. Los servicios de información
administrativa.

Tema 23.- Conceptos de documentos, registro y ar-
chivo. Funciones del registro y del archivo. Clases de
archivo. Especial consideración del archivo de gestión. 
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Tema 24.- Análisis documental: documentos ofi-
ciales. Formación del expediente. Documentación
de apoyo informativo. Criterios de ordenación de ar-
chivo. El archivo como fuente de información: ser-
vicios del archivo. 

Tema 25.- Aplicación de las nuevas tecnologías
a la documentación de archivo. Disposiciones legales
sobre normalización y procedimiento: escritos ofi-
ciales. 

Tema 26.- Concepto de informática. La informa-
ción y el ordenador electrónico. Nociones sobre mi-
croordenadores. Elementos físicos. Sistema operati-
vo. Programas informáticos más comunes. Programas
de aplicación. Las bases de datos. Tratamientos de
texto. Hojas de cálculo. Programas gráficos. Programas
de estadística.

Tema 27.- La automatización de oficinas. Concepto
y aplicaciones. Sistemas físicos y lógicos. El trata-
miento de textos. Archivo y agenda electrónica. 
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D./Dña. ................................................................................................................. cargo .................................................,
Consejería ....................................................................................................................................................., Centro Directivo
o Unidad Administrativa ..................................................................................................................................................... .

CERTIFICO: que según los antecedentes obrantes en este Centro, el/la funcionario/a abajo indicado/a tiene acreditados
los siguientes extremos:

Apellidos .................................................................................................., nombre .......................................................................,
Cuerpo o Escala a que pertenece ............................................................................................, D.N.I. nº ..................................................,
Nº de Registro de Personal ........................................................., destino actual ................................................................ .

1. Antigüedad.

Años: ......................................................................................................................................................................................
Meses: ......................................................................................................................................................................................
Antigüedad en dicho Cuerpo/Escala hasta el día de finalización del plazo de presentación de solicitudes: .........................
Servicios previos reconocidos en dicho Cuerpo o Escala, al amparo de la Ley 70/1978, de 26 de diciembre, o del ar-

tículo 83 de la Ley de la Función Pública Canaria: .........................................................................................................................

2. Grado personal consolidado y formalmente reconocido: ....................................................................................................

Y para que así conste, a efectos de que pueda acreditarlo como mérito en las pruebas selectivas convocadas por Orden
de ......................... de .................................................. de dos mil tres, de la Consejería de Presidencia e Innovación
Tecnológica (B.O.C. nº ........................., de ..................................................................), expido la presente certificación en
............................................................................................................................................................................................... . 

III. OTRAS RESOLUCIONES

Consejería de Educación, 
Cultura y Deportes

351 ORDEN de 12 de febrero de 2003, por la que
se convoca la segunda edición del Premio
Hispanoamericano de Poesía Dulce María
Loynaz y se aprueban las bases reguladoras
para su concesión.

Con el fin de incentivar la creación literaria e in-
vitar a la reflexión sobre la literatura escrita por mu-
jeres en el ámbito cultural hispanoamericano, y en

homenaje a la poeta Dulce María Loynaz, haciendo
uso de las facultades que me confiere el artículo
5.3.f) del Decreto 305/1991, de 29 de noviembre, por
el que se aprueba el Reglamento Orgánico de la
Consejería de Educación, Cultura y Deportes (B.O.C.
nº 161, de 9.12.91),

D I S P O N G O:

Primero.- Convocar la segunda edición del Premio
Hispanoamericano de Poesía Dulce María Loynaz y
aprobar las bases reguladoras para su concesión, que
figuran como anexo I de esta Orden.



Segundo.- El importe destinado al premio as-
ciende a la cantidad de diez mil (10.000) euros.

Al autor o autores de las obras ganadoras o espe-
cialmente mencionadas se les expedirá un certifica-
do acreditativo.

Tercero.- Los gastos para el premio y cualesquie-
ra otros que necesariamente se deriven de esta con-
vocatoria, a excepción de la indemnización por ra-
zón del servicio a aquellos miembros del Jurado a los
que les sea de aplicación el Decreto 251/1997, en cu-
yo caso se estará a las disposiciones presupuestarias
en el subconcepto 230.02, se imputarán al Proyecto
de Inversión 97618E01, Producción, Concursos y
Divulgación.

Cuarto.- La composición del Jurado será la si-
guiente:

Presidente:

- Titular: el Viceconsejero de Cultura y Deportes.

- Suplente: la Directora General de Cultura.

Vocales:

- Cuatro miembros de reconocido prestigio lite-
rario o lingüístico del ámbito hispanoamericano, de-
signados por el Presidente del Jurado, de los cuales,
uno al menos, será residente en Cuba.

Actuará como Secretario, con voz pero sin voto,
un funcionario de la Viceconsejería de Cultura y
Deportes, designado por su titular.

Quinto.- El Jurado quedará válidamente constituido
cuando concurran la mayoría de sus miembros, de-
biendo estar presentes, en todo caso, su Presidente y
el Secretario.

El Jurado podrá establecer sus normas de organi-
zación y funcionamiento y los criterios de selección
que estime oportunos, pudiendo además, si el número
de obras presentadas así lo aconsejara, recurrir a la
selección previa de las obras a cargo de especialis-
tas designados por el mismo.

Los acuerdos del Jurado se adoptarán por mayo-
ría de asistentes, siendo dirimente el voto del Presidente
en caso de empate.

Los miembros del Jurado percibirán las indemni-
zaciones que por razón de desplazamiento, manutención
y alojamiento se ocasionen con motivo de sus actuaciones
hasta el límite de las disponibilidades presupuesta-
rias de “pagos a justificar”.

Sexto.- La concesión del premio se otorgará por
Orden del Consejero de Educación, Cultura y Deportes,
de acuerdo con la propuesta del Jurado.

Santa Cruz de Tenerife, a 12 de febrero de 2003.

EL CONSEJERO DE EDUCACIÓN, 
CULTURA Y DEPORTES,
José Miguel Ruano León.

A N E X O  I

BASES DE LA CONVOCATORIA

Primera.- 1. Podrán participar todos los escrito-
res del ámbito cultural hispanoamericano con obras
inéditas dentro de la modalidad de poesía, escritas ori-
ginalmente en español y que no tengan compromi-
sos editoriales ni estén pendientes de fallo en otros
concursos, conforme a las especificaciones estable-
cidas en la base segunda.

2. No podrán optar a los premios aquellas obras
cuyos autores mantengan una relación funcionarial
o de servicio con la Viceconsejería de Cultura y
Deportes o la Sociedad Canaria de las Artes Escénicas
y de la Música (SOCAEM).

3. Las obras de autoría colectiva deberán ser pre-
sentadas conjuntamente por todos sus creadores.

Segunda.- Los interesados deberán presentar:

- Un libro de poemas de tema y forma libres con
un mínimo de 500 versos.

- Tres copias foliadas, en papel de tamaño DIN A4,
impresas con letra de 12 puntos a doble espacio y es-
critas por una sola cara.

- Una copia en soporte digital en diskette 3 1/2 o
enviada como attachement o documento adjunto es-
crito en cualquier variante de Microsoft Word remi-
tido a las direcciones que se consignan más adelan-
te.

- En las portadas de los originales deberá apare-
cer el lema, el seudónimo o signo del autor o auto-
res y en hoja aparte una declaración de la ineditud
de la obra y que la misma no está pendiente de pro-
ceso editorial ni de fallo en otro concurso.

Tercera.- Los originales se presentarán en un so-
bre cerrado, en cuyo exterior debe figurar un lema,
seudónimo o cualquier otro símbolo de identificación
y la leyenda. Para el Premio Hispanoamericano de
Poesía Dulce María Loynaz. En este sobre nunca
debe aparecer la identidad del autor.

En su interior se incluirá el otro sobre cerrado, iden-
tificado con el mismo lema, seudónimo o signo, que
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contendrá la identificación del autor(es), su(s) nom-
bre(s) completo(s), D.N.I. o Pasaporte, dirección
particular y/o laboral; teléfono, fax, correo electró-
nico o cualquier otra forma de localización, un bre-
ve currículum vitae y el título de la obra.

Este último sobre sólo se abrirá en el supuesto de
que la obra resulte premiada.

Cuarta.- Las obras se presentarán antes del 31 de
agosto de 2003, en la Viceconsejería de Cultura y
Deportes, Plaza de los Derechos Humanos, s/n, Edificio
de Servicios Múltiples 1, 5ª planta, 35003-Las Palmas
de Gran Canaria, o en la calle Villalba Hervás, 4, 5ª
planta, 38071-Santa Cruz de Tenerife, así como en cual-
quiera de las formas previstas en el artículo 38.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común o en el artículo 3.1 del Decreto
164/1994, de 29 de julio (B.O.C. nº 102, de 19.8.94),
admitiéndose, en los supuestos de presentación indi-
recta, las obras que se reciban con anterioridad a la
primera convocatoria del Jurado.

Quinta.- El Premio, que ascenderá a 10.000 euros
podrá repartirse entre varios o declararse desierto, si
así lo estimara el Jurado, con independencia de que
éste pueda establecer menciones especiales de carácter
honorífico a las obras que considere.

Sexta.- El fallo del Jurado será inapelable y se adop-
tará en el plazo de tres meses contados a partir de la

finalización del período de presentación de las obras,
publicándose su resolución en el Boletín Oficial de
Canarias.

Séptima.- Los galardonados cederán los derechos
de autor de las obras premiadas, que pertenecerán en
exclusiva a la Viceconsejería de Cultura y Deportes
durante un plazo de tres años a partir de la fecha de
publicación del fallo del Jurado. Las obras premia-
das podrán ser publicadas por la Viceconsejería de
Cultura y Deportes.

Octava.- Las obras no premiadas se podrán recla-
mar en el plazo de tres meses desde la publicación de
la concesión de los premios. Transcurrido este plazo
la Viceconsejería declina cualquier responsabilidad
sobre las mismas, pudiendo disponer libremente de ellas.

Novena.- El Jurado resolverá cuantas incidencias
pudieran derivarse de la interpretación de estas bases.

Décima.- La participación en este concurso con-
lleva la aceptación de todas y cada una de las bases
anteriores y las obras que no cumplan lo estableci-
do en ellas serán excluidas.

Undécima.- En todos aquellos aspectos no previstos
en esta Orden se estará a lo dispuesto en la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. nº 285, de 27.11.92).
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Seudónimo/Lema/Signo de identidad ..............................................................................................................................

SOLICITA

Participar en la convocatoria de la segunda edición del Premio Hispanoamericano Dulce María Loynaz de Poesía.

............................................................................, a ................. de ....................................................... de 2003.

ILMO. SR. VICECONSEJERO DE CULTURA Y DEPORTES.

352 Secretaría General Técnica.- Resolución de
10 de enero de 2003, relativa a la concesión
de ayudas específicas para el transporte de
alumnos que han realizado el Módulo
Profesional de Formación en Centros de
Trabajo como parte curricular de los Ciclos
Formativos de Formación Profesional
Específica, durante el curso académico
2001/2002.

Mediante Orden de 21 de noviembre de 2002, se
concedieron ayudas específicas a alumnos de Formación
Profesional Específica, de centros dependientes de la
Consejería de Educación, Cultura y Deportes, que
realizaron el Módulo Profesional de Formación en
Centros de Trabajo como parte curricular de los
Ciclos Formativos de Formación Profesional Específica,
durante el curso académico 2001/2002, período de
enero a junio del año 2002, para sufragar los gastos



de transporte originados durante la realización del ci-
tado Módulo.

En cumplimiento de lo establecido en el aparta-
do 3º de la Disposición Adicional Sexta del Decreto
337/1997, de 19 de diciembre (B.O.C. de 31 de di-
ciembre), por el que se establece el régimen general
de ayudas y subvenciones de la Administración
Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias, 

R E S U E L V O:

Anunciar que la relación de alumnos beneficiarios
de las ayudas específicas concedidas por Orden del

Excmo. Sr. Consejero de Educación, Cultura y
Deportes de fecha 21 de noviembre de 2002 se ex-
pondrá, a partir del día siguiente a la publicación en
el Boletín Oficial de Canarias de esta Resolución, en
los tablones de anuncios de las Direcciones Territoriales
de Educación de Santa Cruz de Tenerife y Las Palmas,
en las Direcciones Insulares de Educación y en los
centros docentes que en el anexo se relacionan, de-
biendo permanecer expuesta, al menos, durante vein-
te días hábiles.

Santa Cruz de Tenerife, a 10 de enero de 2003.-
La Secretaria General Técnica, Ángeles Bogas Gálvez.
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CENTROS DOCENTES DONDE SE EXPONE LARELACIÓN DE ALUMNOS BENEFICIARIOS DE LAS AYUDAS ESPECÍFICAS
CONCEDIDAS MEDIANTE ORDEN DE FECHA 21 DE NOVIEMBRE DE 2002, DEL EXCMO. SR. CONSEJERO DE EDUCA-
CIÓN, CULTURAY DEPORTES, QUE REALIZARON EL MÓDULO PROFESIONAL DE FORMACIÓN EN CENTROS DE TRA-
BAJO COMO PARTE CURRICULAR DE LOS CICLOS FORMATIVOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL ESPECÍFICA, DU-
RANTE EL CURSO ACADÉMICO 2001/2002 (PERÍODO ENERO A JUNIO DE 2002).

PROVINCIA DE LAS PALMAS.
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PROVINCIA DE SANTA CRUZ DE TENERIFE.

353 Dirección General de Ordenación e Innovación
Educativa.- Resolución de 21 de enero de
2003, por la que se hace pública la relación
de proyectos editoriales y materiales curricu-
lares y se autoriza su uso en los centros do-
centes públicos y privados de la Comunidad
Autónoma de Canarias.

El Decreto 265/1997, de 12 de noviembre (B.O.C.
de 3 de diciembre), por el que se regula la supervi-
sión y autorización de los libros de texto y otros ma-
teriales curriculares para su uso en los centros docentes
no universitarios de la Comunidad Autónoma de
Canarias, establece los criterios para su aprobación.

La Orden de 9 de diciembre de 1997, por la que
se desarrolla el Decreto 265/1997, de 12 de no-
viembre (B.O.C. de 18 de febrero de 1998), desarrolla
la documentación y requisitos que han de incluir y
cumplir los proyectos y materiales curriculares, así
como los términos en que deben quedar reflejada la
autorización de los libros de texto y materiales cu-
rriculares.

Con las anteriores normas se pretende la adecua-
ción de los libros de texto y materiales curriculares
a los currículos vigentes en nuestra Comunidad
Autónoma.

En virtud de las mencionadas normas, la Dirección
General de Ordenación e Innovación Educativa, a quien
corresponde el ejercicio de las competencias asignadas
en materia de autorización de libros de texto y ma-
teriales didácticos, según establece el Decreto Territorial
305/1991, de 29 de noviembre (B.O.C. de 9 de di-
ciembre),

R E S U E L V E:

Primero.- Publicar en el Boletín Oficial de Canarias
los proyectos editoriales y materiales curriculares
que se mencionan en el anexo de esta Resolución.

Segundo.- Los libros de texto y los materiales cu-
rriculares publicados en el anexo deberán reflejar su
correspondiente autorización en los siguientes términos.



“Libro de texto/material curricular de la etapa (ci-
clo formativo, o en su caso) ..., ciclo ... (o curso, en
su caso), área ... (materia o módulo, en su caso),
aprobado para su uso en los centros docentes públi-
cos y privados de la Comunidad Autónoma de Canarias
por Resolución de la Dirección General de Ordenación
e Innovación Educativa de ... (fecha).”

Tercero.- A tenor de lo establecido en el artículo
5 de la Orden de 9 de diciembre de 1997, “Las em-
presas editoriales remitirán un ejemplar de los libros
de texto y materiales curriculares autorizados, así
como de las sucesivas versiones de cada uno de ellos,
a la Dirección General de Ordenación e Innovación
Educativa, una vez que hayan sido editados y sin per-
juicio de la exigencia legal de otras remisiones de ejem-
plares al Ministerio de Educación y Cultura que el
ordenamiento estatal prevea”.

Santa Cruz de Tenerife, a 21 de enero de 2003.-
La Directora General de Ordenación e Innovación
Educativa, Juana del Carmen Alonso Matos.

A N E X O

EDITORIAL ALMADRABA

- Proyecto editorial y libro de texto “Cantiga” de
Lengua Castellana y Literatura para el primer curso
de la Educación Secundaria Obligatoria.

- Proyecto editorial y libro de texto “Madrigal” de
Lengua Castellana y Literatura para el tercer curso
de la Educación Secundaria Obligatoria.

EDITORIAL SM

- Proyecto editorial y libro de texto de Filosofía
para el primer curso de Bachillerato.

IV. ANUNCIOS
Anuncios de contratación

Consejería de Presidencia
e Innovación Tecnológica

919 ANUNCIO de 10 de febrero de 2003, por el
que se convoca concurso, procedimiento abier-
to, tramitación urgente, de la realización de
un servicio consistente en el mantenimiento de
equipos microinformáticos en las provincias
de Santa Cruz de Tenerife y Las Palmas y en
las oficinas del Gobierno de Canarias en
Madrid y Bruselas. 

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Consejería de Presidencia e Innovación
Tecnológica.

b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección
General de Tecnologías de la Información. 

c) Número de expediente: 01/2003.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: realización de un ser-
vicio consistente en el mantenimiento de equipos
microinformáticos en las provincias de Santa Cruz
de Tenerife y Las Palmas y en la Oficinas del Gobierno
de Canarias en Madrid y Bruselas.

b) Lugar de ejecución: el mencionado en el Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares que rige la
presente contratación. 

c) Plazo de ejecución: hasta el 31 de diciembre de
2004.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: urgente.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: el presupuesto máximo de licitación
del suministro asciende a la cantidad de setecientos
veintiún mil doscientos quince (721.215,00) euros,
distribuidos en las siguientes anualidades:

Año 2003: 360.607,50 euros. 

Año 2004: 360.607,50 euros. 

5. GARANTÍAS.

Provisional: 2% del presupuesto de licitación
(14.424,30 euros). 

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Dirección General de Tecnologías de
la Información.

Internet: gobiernodecanarias.org.

b) Domicilio: Rubens Marichal López, 12,
Urbanización La Ninfa-Ifara.

c) Localidad y código postal: Santa Cruz de
Tenerife-38071.

d) Teléfono: (922) 476551.
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e) Telefax: (922) 476772.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: ocho días a contar desde el día siguiente
al de la fecha de publicación, a las 14 horas.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Los detallados en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas y en el de Prescripciones Técnicas que ri-
gen la presente contratación.

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SO-
LICITUDES DE PARTICIPACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: ocho días a con-
tar desde el día siguiente al de la fecha de publica-
ción, a las 14 horas.

b) Documentación a presentar: la detallada en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y
en el de Prescripciones Técnicas que rigen la presente
contratación.

c) Lugar de presentación: en Santa Cruz de Tenerife:
Registro General de la Consejería de Presidencia e
Innovación Tecnológica, calle José Manuel Guimerá,
8, planta 0, Santa Cruz de Tenerife, y en: Dirección
General de Tecnologías de la Información, Rubens
Marichal López, 12, Urbanización La Ninfa-Ifara, Santa
Cruz de Tenerife.

En Las Palmas de Gran Canaria: Dirección General
de Tecnologías de la Información, calle Cebrián, 3,
5ª.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta (concurso): 3 meses a partir
de la apertura de las proposiciones.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Dirección General de Tecnologías de
la Información.

b) Domicilio: Rubens Marichal López, 12,
Urbanización La Ninfa-Ifara. Localidad y código
postal: Santa Cruz de Tenerife-38071.

c) Fecha: diez días después de finalizar el plazo
de presentación de ofertas, a las 13 horas.

10. OTRAS INFORMACIONES.

Serán facilitadas en el Servicio de Régimen Jurídico
y Asuntos Generales de la Dirección General de
Tecnologías de la Información, sito en calle Rubens
Marichal López, 12, Urbanización La Ninfa-Ifara, Santa
Cruz de Tenerife. Teléfono (922) 476551 y (922)
476695. 

11. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los gastos derivados de la publicación de la lici-
tación en Boletines Oficiales por una sola vez, co-
rrerán por cuenta del/de los adjudicatario/s.

Santa Cruz de Tenerife, a 10 de febrero de 2003.

EL CONSEJERO DE PRESIDENCIA
E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA,

Julio Bonis Álvarez.

Consejería de Política Territorial
y Medio Ambiente

920 CORRECCIÓN de errores del anuncio por el
que se hace pública la Orden de 30 de di-
ciembre de 2002, que convocó de nuevo con-
curso, procedimiento abierto, para la contra-
tación de la redacción del proyecto, ejecución
de las obras, suministro de equipamiento y
puesta en marcha de una planta de transferencia
de residuos urbanos en la Comarca Occidental
de la isla de La Palma, término municipal de
Los Llanos de Aridane, cofinanciado por el Fondo
de Cohesión, para aclarar modificaciones in-
troducidas en el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares que rige esta
contratación (B.O.C. nº 23, de 4.2.03).

Habiéndose detectado error material en la Orden
Departamental de fecha 30 de diciembre de 2003, por
la que se convocó de nuevo concurso, por procedi-
miento abierto, para la contratación de la redacción
del proyecto, ejecución de las obras, suministro de
equipamiento y puesta en marcha de una planta de
transferencia de residuos urbanos en la comarca oc-
cidental de la isla de La Palma, término municipal
de Los Llanos de Aridane, cofinanciado por el Fondo
de Cohesión, para aclarar modificaciones introduci-
das en el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares que rige esta contratación, publicada en
el Boletín Oficial de Canarias nº 23, de 4 de febrero
de 2003, se procede a la corrección de errores del apar-
tado siguiente:

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Donde dice:

a) Clasificación (grupos, subgrupos y categoría):

Grupo C, Subgrupo 2.- Edificaciones: estructuras
de fábrica y hormigón.

Grupo J, Subgrupo 5.- Instalaciones mecánicas sin
cualificación específica.
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Debe decir:

a) Clasificación (grupos, subgrupos y categoría):

Grupo C, Subgrupo 2.- Edificaciones: estructuras
de fábrica y hormigón. Categoría E.

Grupo J, Subgrupo 5.- Instalaciones mecánicas sin
cualificación específica. Categoría E.

Por lo que, de conformidad con lo previsto en el
artículo 75, párrafo segundo del Real Decreto
1.098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba
el Reglamento General de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, el plazo de presentación
de proposiciones comenzará a computarse de nuevo,
a partir del día siguiente a la publicación de este
anuncio.

Santa Cruz de Tenerife, a 18 de febrero de 2003.

EL CONSEJERO DE POLÍTICA
TERRITORIAL Y MEDIO AMBIENTE,

Fernando José González Santana.

Otros anuncios

Consejería de Presidencia 
e Innovación Tecnológica

921 Dirección General de Industria y Energía.-
Anuncio de 17 de febrero de 2003, por el que
se somete a información pública el expedien-
te relativo a autorización administrativa de la
instalación eléctrica denominada 1ª fase de pa-
so a subterráneo de la línea de media tensión
norte en el término municipal de Valverde (El
Hierro).- Expte. nº SE-2003/003.

Solicitada autorización administrativa ante esta
Dirección General de Industria y Energía de las ins-
talaciones eléctricas que a continuación se describen
y a los efectos previstos en el Real Decreto 1.955/2000,
de 1 de diciembre, por el que se regulan las activi-
dades de transporte, distribución, comercialización,
suministro y procedimientos de autorización de ins-
talaciones de energía eléctrica, se somete a infor-
mación pública la siguiente instalación: Primera (1ª)
fase de paso a subterráneo de la línea de media ten-
sión norte en el término municipal de Valverde.

Peticionario: Excmo. Cabildo Insular de El Hierro.

Expediente nº: SE-2003/003.

Características principales:

La primera fase comprende únicamente la cons-
trucción de la zanja y la colocación de los tubos de
tal forma que en posteriores fases se incluya la co-
locación de los conductores y la construcción de ar-
quetas y derivaciones.

- Línea subterránea: longitud: 1.915 metros.
Tensión: 20 kV. Conductor: Al. Aislamiento: 24 kV.
Sección: 3 x (1 x 150 mm2) con origen en C.T. de
Tenesedra (C700025) y final en C.T. proyectado.

- Presupuesto 120.202,42 euros.

Lo que se hace público para que pueda ser exa-
minado el proyecto de la instalación en la Dirección
General de Industria y Energía de la Consejería de
Presidencia e Innovación Tecnológica, sita en el
Edificio Administrativo de Servicios Múltiples, ca-
lle La Marina, 29, planta 7ª, y formularse, por du-
plicado, las alegaciones que se estimen oportunas en
el plazo de veinte días hábiles, contados a partir de
la publicación de este anuncio.

Santa Cruz de Tenerife, a 17 de febrero de 2003.-
El Director General de Industria y Energía, p.d., el
Jefe de Servicio de Instalaciones Energéticas (Resolución
nº 1.044, de 21.11.01), Emilio Fresco Rodríguez.

Consejería de Economía,
Hacienda y Comercio

922 Dirección General de Tributos. Oficina
Liquidadora del Distrito Hipotecario de Telde.-
Anuncio de 6 de febrero de 2003, relativo a re-
querimiento de comparecencia para notifica-
ción a los interesados en los procedimientos
tributarios en relación con el Impuesto sobre
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos
Documentados e Impuesto sobre Sucesiones y
Donaciones.

Habiéndose intentado por dos veces la notifica-
ción al interesado o a su representante por los cau-
ces previstos a tal efecto en el artículo 105 de la Ley
230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria, se-
gún redacción dada por el artículo 28 de la Ley
66/1997, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales,
Administrativas y del Orden Social, y en virtud de
lo preceptuado en el artículo 105.6 de la menciona-
da Ley, sin que haya sido posible practicarla por cau-
sas no imputables a la Administración, por medio de
la presente se viene a hacer pública la relación de ac-
tos que se encuentran pendientes de notificar, seña-
lándose, en cada caso, el procedimiento tributario en
el que se ha dictado el correspondiente acto: 
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OFICINA LIQUIDADORA DEL DISTRITO HIPOTECARIO DE TELDE 

IMPUESTO SOBRE TRANSMISIONES PATRIMONIALES Y ACTOS JURÍDICOS DOCUMENTADOS 

COMPROBACIÓN DE VALORES Y LIQUIDACIONES COMPLEMENTARIAS

Relación de sujetos pasivos, obligados tributarios o representantes a notificar por el procedimiento de gestión ante-
riormente citado:

IMPUESTO SOBRE SUCESIONES Y DONACIONES

COMPROBACIÓN DE VALORES Y LIQUIDACIONES COMPLEMENTARIAS:

Relación de sujetos pasivos, obligados tributarios o representantes a notificar por el procedimiento de gestión ante-
riormente citado:
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REQUERIMIENTOS

COMPROBACIÓN DE VALORES Y LIQUIDACIONES COMPLEMENTARIAS:

Relación de sujetos pasivos, obligados tributarios o representantes a notificar por el procedimiento de gestión ante-
riormente citado: 

REQUERIMIENTOS

Relación de sujetos pasivos, obligados tributarios o representantes a notificar por el procedimiento de gestión ante-
riormente citado:

Los sujetos pasivos, obligados tributarios o re-
presentantes, anteriormente relacionados deberán
comparecer en el plazo de diez días contados desde
el siguiente al de la publicación del presente anun-
cio para ser notificados de las actuaciones adminis-
trativas contenidas en los referidos procedimientos
administrativos, ante la oficina liquidadora de Telde,
sita en Paseo Maestra Encarnación Santana Santana,
8, portal I, 1ª planta, oficina 101, en Telde, todo ello
de acuerdo con lo establecido a tal efecto en el cita-
do artículo 105.6 de la Ley General Tributaria.

Asimismo se comunica que si transcurrido dicho
plazo no se hubiese comparecido, la notificación se
entenderá producida a todos los efectos legales des-
de el día siguiente al del vencimiento del plazo se-
ñalado para comparecer.

Telde, a 6 de febrero de 2003.- La Liquidadora,
María Cristina Casado Portilla.

923 Tesorería Territorial de Santa Cruz de Tenerife.-
Corrección de errores del anuncio de 4 de fe-
brero de 2003, relativo a subasta pública de
bienes y citación a efectos de su notificación
personal (B.O.C. nº 33, de 18.2.03).

En relación con el anuncio de 4 de febrero de
2003, publicado en el Boletín Oficial de Canarias nú-
mero 33, de 18 de febrero, sobre subasta pública de
bienes y citación a efectos de su notificación, procedemos
a corregir el error cometido en la descripción del lo-
te undécimo en los términos siguientes:

LOTE UNDÉCIMO:

Titular: Dña. Ulrike Rehder.

Descripción: apartamento en planta baja, distin-
guido con el número nueve del edificio “Las Palmeras”,
en donde dicen “Las Rosas de Fañabé”, en el térmi-
no municipal de Adeje. Tiene una superficie cubier-
ta de cincuenta y nueve metros cuadrados, una terraza



semidescubierta de veintiocho metros cuadrados y vein-
ticinco decímetros cuadrados y un porche de dos
metros cuadrados y dos decímetros cuadrados, en to-
tal ochenta y nueve metros cuadrados y veintisiete
decímetros cuadrados. Se compone de estar-come-
dor-cocina, pasillo, un dormitorio, cuarto de baño, por-
che y terraza. Linda: al frente, con zona común de
acceso; a la derecha, entrando, con apartamento nú-
mero once; a la izquierda, con apartamento número
siete; y al fondo, con peatonal a finca “Las Rosas de
Fañabé”.

Inscripción: finca número 9.762, folio 49, libro 109,
tomo 616 del Registro de la Propiedad de Adeje.

Valor del bien: 105.664,60 euros, siendo éste el
tipo fijado para la primera licitación.

Santa Cruz de Tenerife, a 18 de febrero de 2003.-
La Tesorera Territorial, Ariane Martínez Sáenz.

Consejería de Turismo 
y Transportes

924 Secretaría General Técnica.- Anuncio por el
que se hace pública la Resolución de 17 de fe-
brero de 2003, que notifica Resolución de es-
te Centro Directivo, resolutoria del recurso de
alzada nº 204/02 interpuesto por D. Luis Suárez
Hurle, en representación de la entidad mercantil
Cabuérniga, S.L. 

Vistos los repetidos intentos de notificación de la
citada Resolución en el domicilio que figura en el ex-
pediente incoado por el correspondiente Centro
Directivo de la mencionada Consejería, sin que ha-
ya sido recibida por la entidad recurrente.

Visto lo establecido en el artículo 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero,

R E S U E L V O:

Primero.- Notificar a la entidad mercantil Cabuérniga,
S.L., titular de la explotación turística del estableci-
miento denominado Apartamentos Tagoror, la
Resolución de 22 de noviembre de 2002 (libro nº 1,
folio 126, nº 185), que figura como anexo de esta
Resolución, por la que se resolvió el recurso de al-
zada nº 204/02 (expediente nº 020/02), interpuesto
contra la Resolución de la Viceconsejería de Turismo
del Gobierno de Canarias nº 319, de fecha 11 de ju-
lio de 2002.

Segundo.- Remitir al Ayuntamiento de San Bartolomé
de Tirajana (Gran Canaria) la presente Resolución pa-
ra su anuncio en el tablón de edictos correspondiente.

Santa Cruz de Tenerife, a 17 de febrero de 2003.-
La Secretaria General Técnica, Rosa María Rodríguez
Martín.

A N E X O

Resolución de la Secretaría General Técnica de la
Consejería de Turismo y Transportes por la que se
resuelve el recurso de alzada nº 204/02 interpuesto
por D. Luis Suárez Hurle, en representación de la en-
tidad mercantil Cabuérniga, S.L.

Visto el recurso de alzada nº 204/02 formulado por
D. Luis Suárez Hurle, en representación de la enti-
dad mercantil Cabuérniga, S.L., titular de la explo-
tación turística del establecimiento denominado
Apartamentos Tagoror sito en calle Avenida de
Alféreces Provisionales, 9, Playa del Inglés, térmi-
no municipal de San Bartolomé de Tirajana, contra
la Resolución de la Viceconsejería de Turismo del
Gobierno de Canarias nº 319 de fecha 11 de julio de
2002, recaída en el expediente sancionador nº 020/02,
y teniendo en cuenta los siguientes 

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- El acto impugnado se dictó en resolu-
ción de expediente sancionador iniciado con motivo
de la comisión de infracción administrativa a la nor-
mativa turística consistente en incumplimiento de
las medidas de seguridad y protección contra incen-
dios en establecimientos turísticos alojativos, esta-
blecidas en los Decretos 305/1996 y 39/1997. 

Hecho que determinó la imposición de sanción de
multa en cuantía de mil quinientos ocho euros con
cincuenta y cuatro céntimos (1.508,54 euros).

Segundo.- Contra la Resolución sancionadora ha si-
do interpuesto recurso de alzada solicitando se dicte la
pertinente resolución ordenando el archivo de las pre-
sentes actuaciones por no existir la infracción que se
imputa al establecimiento objeto del expediente, a tal
fin se exponen, en síntesis, los siguientes argumentos:

1. Dar por reproducido el escrito de alegaciones
de fecha 18 de febrero de 2002.

2. Que el hecho imputado ha quedado desvirtua-
do toda vez que la fecha en que se levanta el acta de
inspección, es decir, el 23 de enero de 2000, aún no
había concluido el plazo legal establecido para la
ejecución de las medidas seguridad y protección con-
tra incendios.

3. Que el certificado de conformidad no se ha po-
dido presentar en la medida en que el mismo se expi-

3218 Boletín Oficial de Canarias núm. 40, jueves 27 de febrero de 2003



de a la terminación de las obras, y en la fecha del ac-
ta aún no había finalizado el plazo establecido por Ley.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- La Secretaria General Técnica de la
Consejería de Turismo y Transportes es competente
para conocer y resolver el presente recurso en virtud
de lo dispuesto en la Orden Departamental de fecha
9 de octubre de 1995 (B.O.C. nº 136, de 23.10.95)
por la que se le delega la competencia de resolución
de los recursos administrativos interpuestos contra ac-
tos dictados por órganos del Departamento en mate-
ria de Turismo y de Transportes.

Segundo.- El recurso en cuestión reúne los re-
quisitos formales determinantes de su admisión a
trámite.

Tercero.- La instrucción del procedimiento san-
cionador ha sido sustanciada de conformidad con lo
previsto en el artículo 81 de la Ley 7/1995, de 6 de
abril, de Ordenación del Turismo de Canarias, y en
los artículos 8 y siguientes del Decreto 190/1996, de
1 de agosto (B.O.C. nº 103, de 21 de agosto), regu-
lador del procedimiento para el ejercicio de la potestad
sancionadora en materia turística y de la inspección
de turismo, con respeto a las garantías y principios
constitucionales que afectan a la potestad adminis-
trativa sancionadora, reproducidos en la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero.

Constatado error material en la Resolución san-
cionadora, -normas sustantivas infringidas-, página
nº 2, que consecuentemente se reitera en la Propuesta
de Resolución, página nº 2 y en la Resolución san-
cionadora, página nº 3, al transcribirse “ ... de 27 de
mayo de 1997”, debiendo figurar “... de 20 de mar-
zo de 1997”, sobre la base del artículo 105.2 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, que precep-
túa que “Las Administraciones Públicas podrían rec-
tificar en cualquier momento de oficio o a instancia
de los interesados, los errores materiales, de hecho
o aritméticos existentes en sus actos” se procede, en
consecuencia, a subsanar el citado error material. 

El hecho imputado en el expediente sancionador
nº 020/02 consiste en el incumplimiento de las me-
didas de seguridad y protección contra incendios en
establecimientos turísticos alojativos, establecidas
en los Decretos 305/1996 y 39/1997. Este hecho
comprende en base a los dispuesto en el Decreto
305/1996, de 23 de diciembre, sobre medidas de se-
guridad y protección contra incendios en estableci-
mientos turísticos alojativos, no sólo la presentación
ante el Cabildo Insular competente del proyecto co-

rrespondiente, ajustado a lo dispuesto en el artículo
5 del citado Decreto 305/1996, de 23 de diciembre,
sino también la obtención del informe de adecuación
del Proyecto a la normativa de aplicación en mate-
ria de seguridad y protección contra incendios, de con-
formidad con lo dispuesto en al artículo 6 del citado
Decreto 305/1996, de 23 de diciembre, la ejecución
de las obras necesarias y la obtención del informe téc-
nico de conformidad recogido en el artículo 7 del mis-
mo Decreto 305/1996, de 23 de diciembre. Con es-
te fin el mismo Decreto establece en su Disposición
Transitoria Primera, apartados uno, dos y tres, una
serie de plazos desde la fecha de su entrada en vigor,
es decir el 1 de abril de 1997. De esta manera para
la redacción del proyecto de seguridad y protección
contra incendios, el plazo de un año, es decir, hasta
el 1 de abril de 1998. Para la ejecución de las siguientes
actuaciones: elaboración del Plan de Emergencias y
Evacuación, - instalación de extintores, - la señali-
zación de las salidas, - el desbloqueo de las salidas
existentes, - la limpieza de campanas, filtros y simi-
lares, - la eliminación de materiales combustibles en
almacenes, - la impartición de cursos del nivel I pa-
ra todo el personal del establecimiento, - la contra-
tación del mantenimiento de los equipos existentes
en el establecimiento, y por último, la colaboración
en cada unidad alojativa del plano de “UD. está
aquí”; se establece también el plazo de un año, es de-
cir, el mismo, finalizó el 1 de abril de 1998. En el apar-
tado 3 de la citada Disposición Transitoria Primera,
se establece para el resto de las obras y actuación el
plazo de tres años, es decir, hasta el 1 de abril del año
2000, excepto las sustitución de las puertas de las ha-
bitaciones por otras, cuyas características técnicas se
correspondan con lo establecido en el anexo II para
lo cual se dispondrá de un plazo de cinco años. 

Con fecha de 23 de marzo del 2000, se levanta ac-
ta de inspección nº 12.053 en la que se constata que:
“El interviniente muestra al inspector actuante el jus-
tificante de haber presentado en el Cabildo Insular
de Gran Canaria el proyecto sobre medidas de seguridad
y protección contra incendios, con fecha 10 de mar-
zo de 2000, a que se refieren los Decretos 305/1996,
y 39/1997. Dice el Sr. Arbelo que la dirección de la
empresa Cabuérniga tiene previsto cerrar el estable-
cimiento entre el 24 de abril y el 30 de junio del pre-
sente año para poder realizar las correspondientes obras
de restauración y equipamiento”, en base al valor pro-
batorio de tales actas que viene amparado por el ar-
tículo 137.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por Ley 4/1999, de 13 de enero, en relación
con el artículo 25.2 del Decreto 190/1996, de 1 de
agosto, sobre el procedimiento para el ejercicio de
la potestad sancionadora en materia de turismo y de
la inspección de turismo. 

Con fecha 31 de enero de 2002, se dicta Resolución
de iniciación de expediente sancionador por la que
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en base al acta de inspección nº 12.053, de 23 de mar-
zo de 2000 y conforme al artículo 75.8 en relación
con el 76.18 de la Ley 7/1995, de 6 de abril, de
Ordenación del Turismo en Canarias, se califica co-
mo grave la infracción cometida por la entidad ex-
pedientada y se establece como sanción que pudie-
ra corresponder de multa en cuantía de seis mil diez
euros con doce céntimos (6.010,12 euros).

Presentadas alegaciones por la entidad expedien-
tada con entrada en esta Consejería de Turismo y
Transportes el 19 de febrero de 2002, registro nº
57.683, aporta la misma una serie de documentos: re-
misión de informe favorable sobre el proyecto de me-
didas de seguridad y protección contra incendios del
Patronato de Turismo de Gran Canaria de fecha de
26 de abril de 2000, Registro nº 243; así mismo pre-
senta escrito de D. Humberto Martínez García, co-
mo colaborador del Instituto de Seguridad Laboral,
por el que comunica su intención de en los días 12,
13 y 14 de junio de 2001, de impartir el curso de ni-
vel 1 correspondiente al año en curso, para la formación
de personal del complejo denominado Tagoror, es-
crito firmado el 11 de junio de 2001, con Registro de
entrada nº 208 de 13 de junio de ese año, en el
Patronato de Turismo de Gran Canaria, y por último
un certificado de Dña. Raquel Rosales Veras, Ingeniero
Técnico Industrial de la empresa instaladora contra
incendios Femesa, de 8 de febrero de 2002, por el que
certifica la instalación de 26 bocas de incendios. 

De todo ello se constata y en base a las prescrip-
ciones de la Disposición Transitoria Primera, apar-
tados uno y dos, que en la fecha en que se levanta el
acta de inspección nº 12.053, es decir, el 23 de mar-
zo de 2000, la entidad expedientada no cumple con
las prescripciones de la citada Disposición Transitoria
Primera, ya que como se ha dicho en líneas anterio-
res en los apartados uno y dos, de la misma, el pla-
zo para la redacción del proyecto así como para la
ejecución de determinadas actuaciones, tales como
la impartición de cursos de nivel 1 para todo el per-
sonal del establecimiento, es el de un año desde la
entrada en vigor del citado Decreto 305/1996, de 23
de diciembre, el 1 de abril de 1997, luego el plazo
finalizó el 1 de abril de 1998, con independencia del
plazo de tres años que para el resto de las actuacio-
nes establece el apartado tercero de la citada Disposición
Transitoria Primera, el cual finalizó el 1 de abril de
2000.

Por todo ello se dicta Propuesta de Resolución, el
13 de mayo de 2002, por la que en base a que las ale-
gaciones y documentos aportados por la empresa ex-
pedientada no desvirtúan el hecho infractor, y te-
niendo en cuenta que la misma carece de antecedentes
por haber infringido la normativa turística vigente,
propone atenuar la cuantía de la sanción a mil qui-
nientos ocho euros con cincuenta y cuatro céntimos
(1.508,54 euros).

Con fecha 11 de julio de 2002, se dicta la Resolución
sancionadora nº 319, hoy recurrida en alzada, por lo
que en atención al principio de proporcionalidad es-
tablecido en el artículo 131 de la Ley 30/1996, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999,
de 13 de enero, en relación con el artículo 79.2 de la
Ley 7/1995, de 6 de abril, de Ordenación del Turismo
de Canarias, y dado que la empresa expedientada no
ha desvirtuado el hecho infractor, se calificaba la in-
fracción como grave y se mantiene la sanción de
multa propuesta en cuantía de mil quinientos ocho
euros con cincuenta y cuatro céntimos (1.508,54
euros). 

Por todo lo anteriormente expuesto y teniendo en
consideración el informe de recurso de alzada de 1
de octubre de 2002, de la Viceconsejería de Turismo,
del Gobierno de Canarias, por el que no se aprecian
argumentos que desvirtúen el hecho imputado, toda
vez que no se acredita mediante informe técnico de
conformidad la ejecución del proyecto de medidas
de seguridad y protección contra incendios, considerando
por tanto la Resolución recurrida conforme a Derecho,
procede ratificar la Resolución de 11 de julio de
2002, manteniendo la sanción de multa impuesta por
ser conforme a Derecho los pronunciamientos con-
tenidos en la misma. 

Visto el dictamen nº HAB.I.TUR.136/02-C emi-
tido con fecha 19 de noviembre de 2002 por la le-
trada habilitada de la Dirección General del Servicio
Jurídico.

Vistos los preceptos legales citados, concordan-
tes y demás de general aplicación,

R E S U E L V O:

Desestimar el recurso de alzada nº 204/02 promovido
por D. Luis Suárez Hurle, en representación de la en-
tidad mercantil Cabuérniga, S.L. titular de la explo-
tación turística del establecimiento denominado
Apartamentos Tagoror sito en calle Alféreces
Provisionales, 9, Playa del Inglés, término munici-
pal de San Bartolomé de Tirajana y confirmar la
Resolución de la Viceconsejería de Turismo del
Gobierno de Canarias nº 319 de fecha 11 de julio de
2002 recaída en el expediente sancionador nº 020/02,
que determinó la imposición de una sanción de mul-
ta en cuantía de mil quinientos ocho euros con cin-
cuenta y cuatro céntimos (1.508,54 euros), mante-
niéndose, en consecuencia todos sus pronunciamientos. 

Contra la presente Resolución, que pone fin a la
vía administrativa, podrá interponerse recurso con-
tencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, con-
tados a partir del día siguiente a su notificación, an-
te la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Canarias en cuya cir-
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cunscripción tenga su domicilio el recurrente o ante
la Sala correspondiente en función a la sede del ór-
gano que dictó el acto impugnado (en Las Palmas de
Gran Canaria), a elección del recurrente, sin perjui-
cio de cualquier otro recurso que pudiera interponerse.

Consejería de Empleo
y Asuntos Sociales

925 Instituto Canario de Formación y Empleo
(ICFEM).- Anuncio de 3 de febrero de 2003,
del Director, relativo a notificación de reque-
rimiento de documentación a la entidad Juan
Antonio Gil Chávez.- Expte. nº 65/01-I+E.

Habiendo sido intentada en repetidas ocasiones la
notificación de requerimiento de documentación sin
que haya sido recibida por el interesado, es por lo que
conforme a lo establecido en el artículo 59.4 de la Ley
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, de 26
de noviembre de 1992, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, se hace saber al mismo que con fe-
cha 30 de diciembre de 2002 fue efectuada la noti-
ficación de la resolución del tenor literal.

En cumplimiento con lo establecido en el artº. 24
de la Orden de 15 de julio de 1999 (B.O.E. de 31.7.99),
le comunico que para proceder a la tramitación de la
subvención antes indicada, ha de remitir la siguien-
te documentación:

- Alta modificación de datos de terceros.

- Certificados de hallarse al corriente:

• Con la Seguridad Social.

• Con la Hacienda Estatal para la contratación ad-
ministrativa (Decreto 2/2000-Real Decreto 390/1966).

• En el I.G.I.C., donde aparezcan los pagos trimestrales
y el último resumen anual. Si en el certificado no cons-
ta la presentación de declaraciones ha de presentar
además una declaración responsable justificando la
no presentación de las mismas.

Toda la documentación ha de presentarse por du-
plicado y compulsada o bien acompañarse de origi-
nales.

Para cualquier duda puede dirigirse a la Unidad
de I+E y AEDL, calle Crucita Arbelo Cruz, s/n, Las
Palmas de Gran Canaria, teléfonos (928) 455931 y
(928) 455930 (correo electrónico: eruiqui@gobier-
nodecanarias.org).

De acuerdo con lo dispuesto en el artº. 76 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre (B.O.E. de 27.11.92),
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas

y del Procedimiento Administrativo Común y la Ley
4/1999, de 13 de enero, se le concede un plazo de diez
días contados a partir del día siguiente a la recepción
de esta reclamación para que presente la documen-
tación requerida, advirtiéndole que de no hacerlo se
le tendrá por desistido de su solicitud, que se archi-
vará sin más trámite.

Las Palmas de Gran Canaria, a 3 de febrero de 2003.-
El Director, Diego Miguel León Socorro.

Administración Local

Cabildo Insular
de Lanzarote

926 ANUNCIO de 4 de febrero de 2003, relativo
a notificación de Resolución de iniciación de
procedimiento sancionador en materia de
transportes.

Providencia de 4 de febrero de 2003, del Instructor
de los expedientes sancionadores en materia de trans-
portes que se relacionan, sobre notificación de
Resolución de iniciación de procedimiento sancio-
nador.

Dando cumplimiento a lo preceptuado en el artículo
59, apartado 4º, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, sobre no-
tificación a interesados intentada y no practicada, 

D I S P O N G O: 

Notificar a los denunciados que se citan, los car-
gos especificados en los expedientes que les han si-
do instruidos por este Cabildo Insular por infracción
administrativa en materia de transportes.

Órgano competente para resolver y norma que le
atribuye competencia: Ilmo. Sr. Presidente del Excmo.
Cabildo Insular de Lanzarote según Decreto 159/1994,
de 21 de julio (B.O.C. nº 92, de 28.7.94) de Transferencias
de funciones de la Administración Pública de la
Comunidad Autónoma de Canarias a los Cabildos
Insulares en materia de transportes terrestres y por
cable y artículo 34.1.l) de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
reguladora de las Bases del Régimen Local.

Que se ha nombrado Instructor de los expedien-
tes sancionadores a D. Pedro M. Fraile Bonafonte que
podrá ser recusado conforme a los artículos 28 y 29
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

En virtud de lo dispuesto en el artº. 210 del Real
Decreto 1.211/1990, de 28 de septiembre y en el ar-
tículo 13, apartado 2º, del Reglamento del Procedimiento
Sancionador, en relación con lo dispuesto en el ar-
tículo 16.1 del mismo Reglamento, los interesados
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dispondrán de un plazo de quince (15) días hábiles
a partir del siguiente al de la publicación de la pre-
sente Providencia, para aportar cuantas alegaciones,
documentos o informaciones estimen convenientes
o proponer pruebas, concretando los medios de que
pretendan valerse, con la advertencia de que en el su-
puesto de no presentar alegaciones, la Resolución de
iniciación podrá ser considerada Propuesta de
Resolución con los efectos que le atribuyen los ar-
tículos 18 y 19 del citado texto normativo.

1) TITULAR: Atlántica Directo Noventa y Ocho
Tenerife, S.L.; Nº EXPTE.: GC/30194/O/2002; POBLA-
CIÓN: Santa Cruz de Tenerife (Tenerife); MATRÍCULA:
GC-2115-CM; INFRACCIÓN: artº. 141.q) de la Ley
16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los Transportes
Terrestres; artº. 198.s) del Real Decreto 1.211/1990, de 28
de septiembre; CUANTÍA: 600 euros (99.832 pesetas); HE-
CHO INFRACTOR: carecer del certificado higiénico sa-
nitario, en el transporte de mercancías perecederas.

2) TITULAR: Atlántica Directo Noventa y Ocho
Tenerife, S.L.; Nº EXPTE.: GC/30255/O/2002; POBLA-
CIÓN: Santa Cruz de Tenerife (Tenerife); MATRÍCULA:
GC-2115-CM; INFRACCIÓN: artículos 90 y140.a) de la
Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los Transportes
Terrestres; artículos 41 y 197.a) del Real Decreto 1.211/1990,
de 28 de septiembre; CUANTÍA: 1.900 euros (316.133 pe-
setas) y precinto del vehículo durante tres meses; HE-
CHO INFRACTOR: realizar transporte público de mer-
cancías, en vehículo pesado, careciendo de autorización
administrativa de transporte.

3) TITULAR: Atlántica Directo Noventa y Ocho
Tenerife, S.L.; Nº EXPTE: GC/30242/O/2002; POBLA-
CIÓN: Santa Cruz de Tenerife (Tenerife); MATRÍCULA:
GC-2115-CM; INFRACCIÓN: artº. 141.q) de la Ley
16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los Transportes
Terrestres; artº. 198.s) del Real Decreto 1.211/1990, de 28
de septiembre; CUANTÍA: 1.380 euros (229.613 pesetas);
HECHO INFRACTOR: incompatibilidad de productos
de alimentación y otros en transporte de mercancías.

4) TITULAR: Craig Distaibuttion Canarias, S.A.; Nº
EXPTE: GC/30187/O/2002; POBLACIÓN: Agüimes
(Gran Canaria); MATRÍCULA: GC-6577-CL; INFRAC-
CIÓN: artº. 141.q) de la Ley 16/1987, de 30 de julio, de
Ordenación de los Transportes Terrestres, artº. 198.s) del
Real Decreto 1.211/1990, de 28 de septiembre y artº. 7 del
Real Decreto 237/2000, de 18 de febrero; CUANTÍA:
280 euros (46.588 pesetas); HECHO INFRACTOR: ca-
recer del certificado de autorización especial para el trans-
porte de mercancías perecederas, vehículo ligero.

5) TITULAR: Craig Distaibuttion Canarias, S.A.; Nº
EXPTE: GC/30188/O/2002; POBLACIÓN: Agüimes
(Gran Canaria); MATRÍCULA: GC-6577-CL; INFRAC-
CIÓN: artículos 103, 141.b) y 142.m) de la Ley 16/1987,
de 30 de julio, de Ordenación de los Transportes Terrestres
y artículos 158 y 198.b) del Real Decreto 1.211/1990, de
28 de septiembre; CUANTÍA: 300 euros (49.916 pesetas);

HECHO INFRACTOR: realizar transporte privado com-
plementario de mercancías en vehículo ligero, carecien-
do de autorización administrativa.

6) TITULAR: Comercial Garoé, S.L.; Nº EXPTE:
GC/30054/O/2002; POBLACIÓN: Telde (Gran Canaria);
MATRÍCULA: GC-9296-AU; INFRACCIÓN: artículos
103, 141.b) y 142.m) de la Ley 16/1987, de 30 de julio,
de Ordenación de los Transportes Terrestres y artículos 158
y 198.b) del Real Decreto 1.211/1990, de 28 de septiem-
bre; CUANTÍA: 300 euros (49.916 pesetas); HECHO IN-
FRACTOR: realizar transporte privado complementario
de mercancías en vehículo ligero, careciendo de autorización
administrativa.

Arrecife, a 4 de febrero de 2003.- El Instructor,
Pedro M. Fraile Bonafonte.

927 ANUNCIO de 4 de febrero de 2003, relativo
a notificación de Resolución en materia de
infracciones administrativas de transportes.

Providencia de 4 de febrero de 2003, del Instructor
del expediente sancionador en materia de transpor-
tes que se relaciona, sobre notificación de Resolución
en materia de infracción administrativa.

Dando cumplimiento a lo preceptuado en el artícu-
lo 59, apartado 4º, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, sobre no-
tificación a interesados intentada y no practicada, 

D I S P O N G O: 

Notificar al denunciado que se cita, la Resolución
formulada con ocasión del expediente que le ha si-
do instruido por este Cabildo por infracción administrativa
en materia de transporte.

La cuantía de la sanción deberá ser ingresada en
la cuenta corriente de Caja Insular de Ahorros nº
2052 8029 23 3500007104, haciendo constar en el
documento de ingreso el número de expediente san-
cionador. Por ello dispondrá de un plazo, en el su-
puesto de recibir la notificación de la presente reso-
lución entre los días 1 y 15 de cada mes, ambos
inclusive, hasta el día 5 del mes siguiente; caso de
recibirla entre los días 16 y último de cada mes, am-
bos inclusive, dispondrá hasta el día 20 del mes si-
guiente. Si vencidos los plazos de ingreso no se hu-
biere satisfecho la deuda, se procederá a su cobro por
la vía administrativa de apremio con el recargo co-
rrespondiente al 20% del débito.

Contra la Resolución recaída, que agota la vía ad-
ministrativa, podrá el interesado interponer recurso
potestativo de reposición, previsto en los artículos 116
y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
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Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por Ley 4/1999, de 13 de enero, ante el Ilmo.
Sr. Presidente del Excmo. Cabildo Insular de Lanzarote,
en el plazo de un mes a contar desde el día de la pu-
blicación de la presente Resolución, o directamente
formular recurso contencioso-administrativo, ante
los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Las
Palmas o, en su caso, ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Canarias en el plazo de dos meses a partir del día si-
guiente de publicación de la Resolución que se no-
tifica. Para el supuesto de interposición de recurso
de reposición no podrá interponer recurso contencioso-
administrativo hasta que aquel sea resuelto expresa-
mente o se haya producido la desestimación presun-
ta, sin perjuicio, en su caso, de que pueda utilizar cualquier
otra acción o recurso que estime procedente para la
defensa de sus intereses. La presentación del recur-
so suspenderá el plazo de ingreso indicado, no obs-
tante en el caso de que la presente Resolución gane
firmeza, se reiniciará a partir de la fecha el cómpu-
to de dicho plazo con los efectos señalados en caso
de impago.

TITULAR: Cristo David Pulido Rodríguez; Nº EXPTE.:
GC/31288/O/2000; POBLACIÓN: Las Palmas (Gran
Canaria); MATRÍCULA: GC-6832-CL; INFRACCIÓN:
artº. 141.q) de la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación
de los Transportes Terrestres; artº. 198.s) del Real Decreto
1.211/1990, de 28 de septiembre; CUANTÍA: 276,47 eu-
ros (46.001 pesetas); HECHO INFRACTOR: carecer del
certificado de autorización especial para el transporte de
mercancías perecederas, vehículo ligero.

Arrecife, a 4 de febrero de 2003.- El Instructor,
Pedro M. Fraile Bonafonte.

928 ANUNCIO de 4 de febrero de 2003, relativo
a notificación de Resolución en materia de
infracciones administrativas de transportes.

Providencia de 4 de febrero de 2003, del Instructor
del expediente sancionador en materia de transpor-
tes que se relaciona, sobre notificación de Resoluciones
en materia de infracciones administrativas.

Dando cumplimiento a lo preceptuado en el artículo
59, apartado 4º, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, sobre no-
tificación a interesados intentada y no practicada,

D I S P O N G O: 

Notificar al denunciado que se cita, la Resolución
formulada con ocasión del expediente que le ha si-
do instruido por este Cabildo por infracción administrativa
en materia de transportes.

La cuantía de la sanción deberá ser ingresada en
la cuenta corriente de Caja Insular de Ahorros de Canarias
nº 2052 8029 23 3500007104, haciendo constar en
el documento de ingreso el número de expediente san-
cionador. Por ello dispondrá de un plazo, en el su-
puesto de recibir la notificación de la presente
Resolución entre los días 1 y 15 de cada mes, ambos
inclusive, hasta el día 5 del mes siguiente; caso de
recibirla entre los días 16 y último de cada mes, am-
bos inclusive, dispondrá hasta el día 20 del mes si-
guiente. Si vencidos los plazos de ingreso no se hu-
biere satisfecho la deuda, se procederá a su cobro por
la vía administrativa de apremio con el recargo co-
rrespondiente al 20% del débito.

Contra la Resolución recaída, al haberse agotado
la vía administrativa, podrá el interesado interponer
recurso contencioso-administrativo, ante los Juzgados
de lo Contencioso-Administrativo de Las Palmas o,
en su caso, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Canarias en el
plazo de dos meses contados desde el día siguiente
a aquel en que se notificó la Resolución sancionadora.

TITULAR: Atlántico Siete, S.L.; Nº EXPTE.:
GC/30141/I/2001; POBLACIÓN: Telde (Gran Canaria);
MATRÍCULA: GC-7530-BZ; RES. Resolución nº 2392/2002,
de fecha 6 de agosto de 2002, por la que se desestima el
recurso de reposición interpuesto; INFRACCIÓN: ar-
tículos 140.c) y 141.o) de la Ley 16/1987, de 30 de julio,
de Ordenación de los Transportes Terrestres; artº. 197.c)
del Real Decreto 1.211/1990, de 28 de septiembre;
CUANTÍA: 1.382,33 euros (230.000 pesetas); HECHO IN-
FRACTOR: realizar transporte público de mercancías,
con exceso de peso del 110%.

Arrecife, a 4 de febrero de 2003.- El Instructor,
Pedro M. Fraile Bonafonte.

Cabildo Insular
de Tenerife

929 ANUNCIO de 12 de febrero de 2003, relativo
a notificación de Resolución en materia de
infracciones administrativas de caza.

Notificación de 12 de febrero de 2003, del Jefe del
Servicio Administrativo de Medio Ambiente, de
Resolución en materia de infracciones administrati-
vas de caza.

Dando cumplimiento a lo preceptuado en el artículo
59, apartado 5º, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, sobre no-
tificación a interesados intentada y no practicada, se
notifica al inculpado que se cita, la Resolución for-
mulada con ocasión del expediente que le ha sido ins-
truido por este Cabildo por infracción administrati-
va en materia de caza.
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La presente Resolución no es definitiva en la vía
administrativa. Contra la misma podrá el interesado
interponer recurso de alzada ante el Ilmo. Sr. Presidente
del Excmo. Cabildo Insular de Tenerife en el plazo
de un mes a contar desde el día siguiente al de la no-
tificación de la presente Resolución, sin perjuicio de
que pueda utilizar cualquier otra acción o recurso que
estime procedente para la defensa de sus intereses.

Transcurrido el plazo para formular el citado re-
curso, sin haberse interpuesto el mismo, las cantida-
des correspondientes a la multa, sustituciones de co-
miso e indemnizaciones deberán ser ingresadas en la
cuenta corriente restringida de recaudación nº 2065
0000 01 1114004629 abierta a nombre del Excmo.
Cabildo Insular de Tenerife en la entidad CajaCanarias,
haciendo constar en el documento de ingreso el nú-
mero de expediente sancionador y presentando, poste-
riormente, el justificante de ingreso en las dependencias
de la Unidad de Autorizaciones y Disciplina Medioam-
biental, a cuyo efecto podrá bastar su remisión por
fax al nº (922) 239174. Para ello dispondrá, en el su-
puesto de que el plazo para interponer el recurso de
alzada haya expirado entre los días 1 y 15 de cada
mes, ambos inclusive, hasta el día 5 del mes siguiente
o el inmediato hábil posterior. Caso de que dicho pla-
zo expire entre los días 16 y último de cada mes, am-
bos inclusive, hasta el día 20 del mes siguiente o el
inmediato hábil posterior. Si, vencidos los plazos de
ingreso, no se hubiere satisfecho la deuda, se proce-
derá a su cobro por la vía administrativa de apremio
con un recargo del 20 por 100 del débito. 

En el caso de que se interponga recurso de alza-
da en plazo, la presente resolución quedará en sus-
penso en su eficacia, y los plazos de ingreso referi-
dos anteriormente se computarán a partir del día

siguiente de la notificación de la resolución del men-
cionado recurso, siempre y cuando de ésta se desprenda
la obligación para el recurrente de pagar, en todo o
en parte, la sanción impuesta.

Nº EXPTE.: 66/2002; INCULPADO: D. Roberto Luis
Llanos; HECHOS IMPUTADOS: cazar con escopeta sin
tener licencia de caza ni licencia de armas, negándose a
entregar el arma a los agentes actuantes; FECHA IN-
FRACCIÓN: día 26 de septiembre de 2002, a las 17,20
horas; LUGAR INFRACCIÓN: el paraje denominado
Mirador de la Corona, en el término municipal de Los Realejos;
PRECEPTO INFRINGIDO: artº. 49.1 de la Ley 7/1998,
de 6 de julio, de Caza de Canarias: “cazar sin licencia”;
CALIFICACIÓN: grave; SANCIÓN: multa de seiscien-
tos un euros y dos céntimos (601,02 euros) y la retirada y
revocación de la licencia de caza y la inhabilitación para
obtenerla durante el plazo de un (1) año, contado a partir
de que la presente resolución sea firme en vía administrativa.

Santa Cruz de Tenerife, a 12 de febrero de 2003.-
El Jefe de Servicio, José Gregorio Rodríguez Rodríguez.

Ayuntamiento de Arrecife
(Lanzarote)

930 ANUNCIO de 17 de enero de 2003, relativo a
modificación de la Oferta de Empleo para
2002.

En el Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas
nº 154, de 25 de diciembre de 2002, se publica la mo-
dificación de la Oferta de Empleo para 2002.

Arrecife, a 17 de enero de 2003.- El Secretario
General, Felipe Fernández Camero.
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